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INTRODUCCION 

El problema sobre las tierras es de vieja data. Aún existen pu�blos 

que están luchando las tierras por problemas que vienen de hace 

siglos. 

La propiedad privada sobre .esta clase de bienes, en parte ha sido 

producto de las necesidades por poseerlos. Los gobiernos han tomado 

con mucha- .precaución notas importantes, con el fin de poder dirimir 

los.conflictos que se han originado en las dif�entes épocas por el 

deseo de conquistar las tierras y pone�las al servicio del· mismo 

para que satisfagan las necesidades más inmediatas. 

Con el t_iempo se . han venido convenciendo los . interesados en esta 

materia que la necesidad sobre las tierras es un problema 'de orden 

polttico, económico y social. De alli que se han hecho una serie de 

• manifestaciones que tienden a dar una respuesta positiva� Las

reformas agrarias. es produc�o de todo esto; lo mismo que las

reglamentaciones en torno al caso especifico de los terrenos

baldtos�

La explo�ci6n econánica de estos bienes repercuten en una . graI)
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economía para el país, trae riquezas para todos, para el pueblo, 

para el F.stado, se descubren productos mineros, se aumenta la 

plantaci6n, la ganadería; se crean nuevas fuentes de trabajo y en 

general se resuelven muchos problemas que hoy nos agobian. 

En el Departame�to del Atlántico muchas entidades e instituciones 

· como la caja de Crédito Agrario Industrial .y Minero, Planeación

Departamental, Incora, .Himat, etc. se preocuparon por realizar obras

y programas sobre toda la zona del Río Magdalena en el sector de

Ponedera, candelaria, · Leña, Puerto Giraldo y en aquellas partes

(�ur) donde no se aprovechaban por inundación •.

Hoy la industria y ef comercio se centraliza en Barranquilla. La 

agricultura y la ganader1'.a con muhos �xitos en el resto de los 

municipios, aunque todavía nos falta mucho por mejorar. 
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0.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

"Ter;:renos baldíos son aquellos • qu� se encuentran dentr9 de los 

limites de� territorio nacional, que no han salido· del patrimonio 

del• Estado y que -pertenecen al mismo, por carecer de otro dueño, 

como son: 

l. Las tie�ras incultas situadas en los territorios que administra

1a Nación. 

2. Las márgenes de los rios navegables no apropiados a particulares

c0n tttulo legttimo. 

3. Las costas.desiertas de 1a·Reppblica.

4. Las islas de uno y otro mar, dentro de la jurisdi.cción de ésta,

que no estén ocupadas por poblaciones organizadas o por poblaciones 

particulares con justo titulo. 

s. 

. ' 1 Las tierras incultas .de las .cordilleras y valles"·.

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, tiene como

función administrar en nombre del Estado las tierras baldtas de 

.� 

1c;c:::r.rez MERLANO, Antonio. _Programas y Procedimientos' Normas Legales
Jurisprudencia. Bogot�, 1984, p. 24. 
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propiedad nacional, adjudicarlas o constituir reservas y adelantar 

colonizaciones sobre ellas, de acuerdo con las normas vigentes sobre 

la materia. 

La legalización de la tenencia de los terrenos baldíos que tienen en 

su, P9der muchas · personas y que serán beneficiadas con la 

adjudicación tendrán acceso a crédito y por supuesto pueden hacer 

valer sus derechos ante situaciones donde haya que dirimir la 

propiedad. 

Por otro lado, con la legalizaci�n de estos terrenos se· busca 

obtener una realidad en: los datos estadísticos de los catastros en 

t9(k> el país, al igual que el ,Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria attJalizará la propiedad que tiene a su cargo corno sus 

inventarios. 

Pero el punto quizás más importante y _ fundamental es que se 

incremente la economía nacional en su producción agropecuaria para 

que supla las necesidades alimenticias que tienen . las poblaciones 

colombianas de una manera especi�l la del Departamento del Atlántico 

E.s entendido que la justificación de terrenos baldíos no solamente 

se aplica a las zonas rurales sino.que también son tenidos en cuenta 

aquellos lotes inexplotados y sin construcción alguna· que se 

encuentran ubicados en los municipios mayores de diez mil 

habitantes, cuyas adjudicaciones �a no corresponden al ·Instituto 

' ! 
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Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, sino que son de competencia 

de los Concejos Municipales con el visto bueno de.sus Alcaldes. 

F.s importante aclarar que dentro de nuestro trabajo investigaremos y 

daremos a conocer las fo,;mas viables de decir cuando un terreno es 

baldío, las características que lo dan a coµocewr como tal, así como 

las formas jurídicas que permiten la adjudicación de dichos terrenos 

y los' trámites que le den derecho. a un ciudadano colombiano, un 

extranjero nacionalizado o' a una entidad ·con personería jurídica a 

. solicitar la adj�dlcación de un terreno baldío. 

Dentro de la . investigación daremos a conocer la culminación de la 

adjudicacHSn de un terreno bald�o (Resolución de Adjudicación) y 

también daremos� conocer la vigencia o tiempo en que cabe o puede 

ser revocada una resoluci6n de adjudicación de baldio. 

0.2. DELIMITACION 

F.ste estudio hará referencia a todas aquellas normas que legislan 

. sobre la adjudicación de terrenos baldios en nuestro pais de una

manera conreta las Leyes 34 de 1936, 200 de 1936, 97 de 1946, 135 de 

1961 y 30 de 1988. Así mismo, los Decretos Reglamentarios 1415 de 

. 1940, 2270 de 1953, 2811 de 1974, 1449 de 1977 y 2275 de 1988. 

Por otra parte, también haremos referencia al Decreto 01 de 1984 que 

contiene el C6digo Contencioso Administrativo. 
, , . 

' ' 
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0.2.1. Geográfico. Debido·a la importancia del tema escogido, éste 

tendrá su área de influencia específicamente en el Departamento del 

Atlántico, donde se han establecido instrumentos legales que 

reglamentan la.adjudicaci9n de los terrenos baldíos. 

0.2.2. Tiempo. La investigaci�n que hemos realizado· respecto al 

tema escogido, históricamente se remonta a partir del año 1936, 

fecha desde la cual se inició legislativamente una verdadera Reforma 

Agraria en nuestro país con la· expedición de la Ley"200. 

0.3. OBJ�IVOS 

Dentro del trabajo de investigación procuraremos que los objetivos 

respondan a los alcances de la investigación para lo cual tendremos 

muy en cuenta el objetivo general y el objetivo específico. 

0.3.l. · Objetivo General. Examinar en forma consciente todo lo 

referente a la legislación que ha generado el F.stado Colombiano con 

relación a la adjudicación de baldíos. 

Realizar un estudio completo sobre el origen de la problemática de 

los baldíos en Colombia, de manera especial en el Departamento del 

Atlántico. 

0.3.2. Objetivo Específico. Demostrar que la poblaci6n con 

necesidades de baldíos y que no ha sido beneficiada con la 
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adjudiéación de sus terrenos, no sólo es una problemática social 

sino jur!dica. 

Señalar los cambios en materia legislativa que se han dado en las 

adjudicaciones•de baldíos a través de las diferentes épocas. 

Interpretar claramente. en que forma· se puede adquirir un baidío 

rural y un bald!o urbano. 

, , · Distinguir en forma ciara y precisa cuál es la mecánica jur!dica 

para · que un terreno de propiedad privada revierta al Estado en 

calidad de baldío. 

Analizar cuidadosamente t�"'las las características y formas jur!dicas 

que se requieren y que permitan obtener la adjudicación de un 

terreno baldio. 

0.4. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

Ul')a, de las razones fundamentales que nos ha moti vado a escoger este 

tema en cuanto al campo teórico, es llegar con exactitud posible a 

identificar ,áquellas tierras que se presume son del Estado. y en el 

campo pr�ctico� conocida la situación de dichos.territorios, entrar 

a legalizar en forma . jur!dica la tenencia de los mismos, ya sea 

desde el punto de vista de unidades agrtcolas familiares . o en 

extensiones . mayores a· 1 �stas que no e.xcedan a las - 450 hec�eas 
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contempladas y adjudicables dentro de la ley. 

0.5 •. MARCO TEORICO 

Desde ia época de la Colonia las tierras ocupadas por los aborígenes 

jamás pertenecieron a la Corona F.spañoia ni a la República, mal 

puede decirse que dichas tierras salieron del.patrimonio nacional en 

cualquier época, por cuanto nunca han sido consideradas como 

baldias. 

El verdadero origen del título inicial de la propiedad territorial 

de F.spaña en América se concretó en aquellas tierras que los indios, 

sus primeros ocupantes, las abandonaron, quedando éstas desiertas 

por la extinción de su raza. 

Dentro de esas ideas los mo_narcas españoles dictaron para el 

repartimiento y legalización de sus tierras de indias, disposiciones 

especiales· para, su adjudicación -a nombre de los españoles y otras 

normas, respetando las ocupadas por los indios y que lograron 

conservar bien por su resistencia ante el Conquistador o bien porque 

éste no las alcanzara. 

Para adjudicar tierras a los particulares, la Corona F.spa�ola con la 

llamada "Cédula de San Lorenzo"2 promulgada por Fernando VI el· 15 de

2GOtEZ MERLANOi Antonio. . Programas y Procedimientos · Normas legales
Jurisprudencia. Bogotá, 1984, p. 88. 

_.., .. - - - - ,·- �- - •. - ,t. 



octubre de 1754, estableció la forma cómo debían hacerse dichas 

adjudicaciones y las ocupadas por los indígenas no eran susceptibles 

de adjudicación porque su propiéaad se reconocía por la sola 

posesión, lo cual constituía un ve�dadero título de propiedad sobre 

la tierra que · no necesitaba complementarse con títulos formales, 

contemplado con anterioridad en la Ley 4a. de abril 4 de 1532. 

España sólo se reputaba dueña de las tierras de �rica por ella 

realmente ocupadas y que los indios hab�an abandonado, mas no de las 

que· éstos conserevaban �n.su poder; las primeras, es decir, las que 

habían sido abandona� pod�an sere adjudicadas a los españoles o a 

los mismos indios pormedio de un titulo traslaticio de dominio 

expedido por la Corona en virtud de los distintos s·isternas que se 

establecieron para el efecto; las segundas, vale · decir, las que 

continuaban siendo poseídas por los indios, no eran susceptibles de 

adjudicación · por · España porque su propiedad se reconocta a los · 

indios a quienes se ordenaba respetar �u posesión. 

•"Las leyes de. la República no fueron menos expresas en reconocer a 

los indios su plena capacidad y por' ende su personalidad03• Con 

relación al.derecho de propiedad sobre toda clase de bienés se les 

otorgaron ampliamente como lo habían hecho las leyes españolas. 

3GOMEZ MERLANO, Antonio. Programas y Procedimientos Normas Legales
Jurisprudencia. Bogotá� 19a4, p. 89. 
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Asi las cosas no colocaron a los indios en condición inferior a la 

que tenian los demás. ciudadanos. Por ello el derecho pleno de 

propiedad que · tenían en los resguardos se lo continuaron 

reconociendo sin cercenamiento ni limitaciones. 

Los Resguardos de los indígenas no han pertenecido a la Nación,.ni 

han sido bald,:os en Colombia; ninguna ley lo ha dicho. Ellos han

pertenecido a los ind�genas desde_ la época de la Colonia y en caso 

de abandono, a.los municipios. 

Las tierras baldías de reputaban bienes de uso pGblico y su 

propiedad no prescribe contra la Nación en ningGn caso, sino que se 

adquieren por la adjudicación que de ellos hace el Estado, pues 

llega a. establecer una presunción de derecho a favor del 

adjudicatario en el sentido de que el lote o extensi6n que se 

adjudica era baldío antes de la J?ublicación, teniendo ésta ·como 

base una explotación en cultivos o establecimiento de ganados de por 

lo men9s . de las dos terceras partes · de su superficie siempre y · 

cuando se cumpla con las normas sobre explotaci6n de los recursos 

naturales, limitándose · el "área �djudicable de 450 hectáreas sin 

exceder de 1.soo·hectáreas114•

La facultad de adjudicar las tierras baldias era de competencia del 

Mini�terio de Agricultura hasta la vigencia de la Ley 135 del 13 de 

4
suAREZ MELO, Mario. Legislación Agraria Colombiana. ·Bogo�, 1982, 

. p. 39. 
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diciembre de 1961 que creo el Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, organismo estatal, revistiendolo de facultades para 

administrar en nombre del Estado las tierras baldtas de propiedad 

nacional, proceder a su adjudicacion, constitutr reservas y 

adelantar colonizaciones, delimitar playones, ast mismo autorizado 

para clarificar la situacion jurtdica de las tierras desde el punto 

de vista de su propiedad, con el objeto de identificar las que 

pertenecen al Estado, para asI facilitar el. saneamiento de la 

titulacion privada y contributr con la forrnac�on de catastros 

nacionales. 

En consecuencia, "presurnese de derecho que todo terreno adjudicado 

por el Estado ha sido baldl'.0115 y su legalizacion se produce con la 

expedicion de la resolucion de adjudicacion previo procedimiento, de 

· acuerdo a las normas especiales agrarias que rigen la materia

emanada del INCORA, significando con ello que los estatutos vigentes

reconocen en dicho establecimiento descentralizado la potestad de la

· aplicacion directa de las leyes relativas a los baldtos y la de

definir en principio y sin intervencion previa de la justicia

ordinaria, la eficacia juridica de .los titulos particulares.

Antes de expedirse la Ley 200 de 1936, era dificil en la mayor!a de 

los caso� acreditar el dominio privado de las tierras y de allI que 

en casi todos los litigios entre la Nacion y los particulares, estos 

5
CARVAJAL FLOREZ, Bernardo. Compilaion de Normas sobre Adjudicacio

nes Baldios Reservaa3Ind!genas Parcelaciones. Bogota, 1972, p. 
26.
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salían perdidos· en las controversias en que se disputaba acerca de 

la . propiedad territorial, para decidir si éstas pertenecían al 

Estado en calidad de baldío o a los asociados, por haber entrado 

válidamente en el patrimonio privado. A resolver estos conflictos 

obedeció.la expedición del estatuto de la tierra. 

· El título originario ha de ser no solamente el documento que

consagra la merceo, venta, composición o adjudicación de las tierra�,

, sino en general el hecho jurídico que , conforme a la . legis�ación

española o a la de la república da origen al dominio privado de·

tierras realengas y baldías.

Fuera de los baldíos, es decir aquellos que no han salido del 

patrimonio nacional, se configuran otros que auncuando sean de 

propiedad· privada revierten al . Estado en· calidad de baldíos a 

consecuencia de la extinción del derecho privado por inexplotación 

por más de tres años, con la nominación de Baldíos Reservados, cuyo 

procedimiento es adelantado por el Instituto Colombiano de_ la 

Reforma Agraria, INCORA, organismo competente para ello, facultado 

así mismo para su adjudicación en favor de las personas que al 

momento de la declaratoria de extinción se encuentran explotando el. 

mismo. 

0.6. METOOOLOGIA 

· 0.6.1. Método. Utilizaremos el método .i,nductivo, porque a través
,• 

' 
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de él obtendremos las fuentes· � importantes del objetivo que 

pretendemos buscar c�n la investigación. 

0.6.2. Técpicas · Documentales. Obtendremos nuestra fuente de 

información para _ fundamentar la presente investigación de todos 

aquellos libros sobre Reforma Social Agraria y que específicamente 

nos den una . ilustració,n clara y precisa sobre el tema escogido. 

Igualmente de jurisprudencias proferidas tanto por el Consejo de 

Estado como por la Honorable Corte Suprema de Justicia •... 

Estudiar�s al mismo tiempo, aquellos folletos que han . sido 

editados por el Incora, el Ministerio de Agricultura y el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. 

0.6.3. Tipo de Estudio. Nuestra investigaci�n se •iniciará con unos 

antecedentes históricos, los cuales nos permitirán a medida que se 

avance en el tema, conocer la evolución que se ha ido dando en el 

proceso de Reforma Agraria a través de las diferentes épocas y de 

las grandes luchas surgidas entre campesinos y latifundistas, hasta 

tal punto que después de dichos conflictos el Gobierno Nacional tuvo 

que tomar cartas en el asunto y fue entonces cuando comenzó a dictar 

una serie de normas y decretos para clarificar la situación de las 

tierras desde el punto de vista de la propiedad. 

0.7. HIPOrF.Sl;S 

La·�oncentraciónde la propiedad y la situación de pobreza en la que 
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se halla una vasta poblacipn campesina, han generado condiciones de 

atraso y enfrentamientos sociales que durante muchos años han 

frenado el . progreso armónico de la sociedad y amenazan la 

estabilidad pol�tica de Colombia. 

En el Departamento· del Atlántico, centro de nuestra investigación, 

también se · han generado enfrentamientos entre campesinos y 

terratenientes en pro de la consec�ión de un pedazo de,tierra y de 

igual manera han ocasionado la inestabilidad en el orden �úblico. 

El avance y ejecución sobre legis).ación de baldíos en Colombia ha 

sido deficiente en· lo que respecta al ciudadano colombiano, 

especialmente la población de la Costa Atlántica. 

La explotación y protección . por intermedio del Estado hacia la 

clase menos favorecida, consideramos también ,ha sió;) deficiente. 

O. 8. PLAN DE TRABAJO

l. ASPECTOS GENERALF.S SOBRE·LA REFORMA AGRARIA

1.1. ANALISIS DE LOS CONFLICTOS AGRARIOS A TRA VES DE DIFERENTF.S 

EPOCAS 

·1.2. SURGIMIENTO DE LA ESTRUCTURA AGRARIA

1.3. ANALISIS DE LA PROBLF.MATICA AGRARIA EN COLCtwlBIA 

2. oIFERNTF.S TIPOS SOCIOLOGICOS SOBRE REFO� AGRARIA

2. l. TIPO., ECONOOICO

2.2. TIPO SOCIOLOGICO 



27 

2.3. TIPO DIALECTICO 

3. ANI'ECEDENTES HISTORICOS

3.1. LEGISLACION AGRARIA COLCMBIANA 

3.1.1. Ley 200. de 1936 

3.1.2. Ley 100 de 1944 

3.1.3. Ley 135 de ·1961 

3.1.4. Ley la. de 1968 

3.1.5. Ley 4a. de- 1973 

3.1.6. Ley 6a. de 1975 

3.1.7. Ley 35· de 1982 

3.1.8. Ley 30 de 1988 

4. DIAGNOSTICO DEL SECTOR AGROPECUARIO EN EL DEPARTAMENTO DEL

ATLANl'ICO

4.1. RESEÑA HISTORICA 

4.2. BASE ECONOOICA 

4.2.1. Agricultura 

4.2�2. Ganaderta 

4.2.3� Mercadeo 

4.3. SECTOR RURAL 

4.3.1. Suelos 

4.3.1.1. Clase III 

4.3.1.2. Clase IV 

4.3.1.3. Clase V 

4.,3.1.4. Clase VI 

4.3.1.5. Clase VII 

4.3.1.6. Clase VIII 

, . 



4. 3. 2. Ganader_ía

4.3.3. Area de_ cultivos 

4.3.4. Mano de obra 

4.3.5. Uso de la tierra 

4.4. RECURSOS

4.4.1. Tierra 

4.4.2. Agua 

4.4.2.1. Hoya hidrográfica del litoral 

4.4.2.2. Hoya hidrográfica del Río Magdálena 

4.4.2.3. Hoya hidrográfica de las.lagunas y del canal del Dique 

4.4.3. Clima 

4.5. PRODUCCION AGRICOLA Y SU E'STRtJcrURA 

4.6. PROGRAMA AGRARIO 

4.6.1. Area de influencia de la R�ional Atlántico 

4.6.2. Actividades 

4.6.2.1. Inversiones en distritos 

4.6.2.2. Programa de.Asentamientos Campesinos 

4.6.2.3. Programa Jurídico 

·4.7 .. MOVILIZACION CAMPF.SINA

4.8. TECNICAS AGRICOLAS 

4.9. EXPERIMENTACION AGRICOLA 

4.10. REHABILITACION Y CONSERVACION DE SUELOS 

5. BALDIOS NACIONALES

5 .1. DEFINICION. 

5.2. CONCEPTO SOBRE BALDIOS ORIGINARIOS 

5.3. CONCEPTO SOBRE BALDIOS RESERVADOS 

28 . 



29 

5.4. FACTORES QUE INCIDEN EN LA IMPRESCRIPl'IBILIDAD DE LOS BALDIOS· 

5.5. ANALISIS DEL REGIMEN LEGAL DE LAS TIERRAS BALDIAS 

5.6. FACTORES INDISPENSABLES PARA LA CESION DE BALDIOS A LOS 

MUNICIPIOS 

6. ADJUDICACION DE LOS BALDIOS

6.1. ENTIDAD A QUIEN CORRESPONDE SU ADMINISTRACION 

6.2 • .FORMAS PARA OBTENER LA AnJUDICACION DE LOS BALDIOS 

6.2.1. Superficie máxima adjudicable 

6.2.2. Sujetos 

6.2.3. Solicitud 

6.2.4. Publicidad de la solicitud 

6.2.5. Pruebas 

6.2.6. Oposición a la adjudicación por parte de terceros y término 

para fonnularla 

- 6.2.7. Resolución de Adjudicación

7. ANALISIS DE LA LEY AGRARIA Y SUS MODIFICACIONES· CON RELACION A

LOS BALDIOS Y SU AD.JUI)ICACION

8. ACCIONES JURIDICAS QUE PROCEDEN CONTRA LA AnJUDIGACION DE

TERRENOS BALDIOS

8.1. FACTORES QUE INCIDEN PARA EL RECURSO DE REPOSICION 

8.2. NATURALEZA DE LA: REVERSION DE LA ·AnJUDICACION 

8.3. PROCEDENCIA DE LA REVOCACION DIRECTA 

8.3.1. Procedimiento para la revocación 

9. -ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS

9.1;. ACCION DÉ NULIDAD 

9.2. ACCION ·oE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

., 

,, 



10. DISPOSICIONES ·GENERALES

CONCLUSI0N 

BIBLIOGRAFIA 

30 



1. ASPECTOS GENERALES SOBRE LA REFORMA AGRARIA

31 

La Reforma · Agraria represe�ta un punto de intersecci�n entre el 

desarrollo económico.y el cambio social. 

Pesde · cualquier ángulo de enfoque, la Reforma Agraria es una 

operación estratégica de innovación profunda o· ·de sustituci�n 

radical de la estructµra latifundista; de lo contrario.carecería de 

sentido y de objeto. Los tipos de pequeñas reformas agrarias 

desordenan la antigua estructura sin crear las fuerzas generadoras · 

de una nueva din&iica económica y social •. 

En consecuencia, la Reforma Agraria presupone históricamente · la 

facultad política de modificación y sustitución. del sistema 

tradicional del poder, la capacidad de movilización de las nuevas 

fuerzas sociales identificadas . con aspiraciones de cambio y con el 

prop6sito de construir una nueva sociedad. 

La problenática varía en,los países latinoamericanos para los que la 

Reforma Agraria es la puerta de entrada a los primeros estadios de 

· la industrializaci6n y dei sistema nacional de mercado.



11 Se entiende por sistema nacional de mercado 
aquel que se regula por las normas racionales 
de una economía capitalista de intercambio 
(patrones monetarios,_ clasificación comercial 
de productos, unidades de cuenta y medida, 
sistema de precios, etc.) y se fundamenta en 
la· integración de las regiones, las clases y

los sectores de la economía, a un nivel 
nacional, dentro de las limitaciones6.
características del capitalismo independiente" 
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Países con fisonomía eminentemente rural o urbana, el mecanismo del 

_ bloqueo de la revolución industrial está constituído. por. la 

estructura agraria latifundista¡ ·en la que se refugian las normas· 

ideológicas correspondientes -a esa forma histórica de vida llamada 

sociedad colonial. 

Con la Independencia termina la Colonia, española o portuguesa, i;>ero 

no se cierra el ciclo histórico de la sociedd colonial. 

Desde el p'IJ!1t;.O de vista del proceso. pol�tico-cultural de América 

Latina, la s�iedad colonial llega a su apogeo no antes sino después 

de la Independencia, al romperse los vínculos con el Estado español, 

desapareciendo los mecanismos de control político directo desde los 

centros imperiales - y transf iriénd�se la totalidad del poder al 

reducido elenco de clases -latifundistas y letradas. de América 

Latina. 

6GARcIA, Antonio. Sociología de la Reforma Agraria en América 
Latina. Ediciones Cruz del Sur. Bogotá,•1973, p. 37. 
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El mecanismo juridico por medio del cuai el Estado republicano 

consagra la intang��ilidad del· sistema normativo de la sociedad 

colonial es el principio · romanista y burgues del respeto a les. 

derechos adquiridos con justo titulo. 

Este·principio hace posible que se restablezca-plenamente el regitnen 

institucional de garantias, tanto la propiedad. señorial sobre la 

tierra como a la propiedad esclavista. 

En los paises con economias mineras o de plantacion, como Brasil o. 

Colombia·, se conservo durante mucho tiempo la· esclavitud negra con 

posterioridad a los mov:imientos de Independencia, fundandose · el 

Estado en e;L principio del respeto al derecho adquirido con justo 

titulo. 

En casi todos los paises lat:j.noamericanos la esclavitud no se 

extinguio por un acto de anulacion revolucionaria de un derecho 

inicuo,· sino por la aplicacion de las normas tradicionales de 

manumision y mediante el pago de indemnizacion previa y justa a.los 

propietarios tle esclavos. 

1.1. ANAL IS IS DE LOS· CONFLICTOS AGRARIOS A TRA VES DE DIFERENTES · 
EPOCAS 

La socieoad· humana, ha sido el fruto de Uilél larga gestacion, por lo 

que ·debemos. remontarnos a las primitivas formas de agrupacion 

social. 
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Los historiadores y sociólogos no han logrado un completo acuerdo 

acerca de establecer cuál fue la forma originaria de la sociedad 

humana, si la horda o la familia patriarcal. En un principio este 

grupo tan . fuertemente unido no admitió en su seno a personas 

extrañas, pero posteriormente aceptó la agregación de otros 

individuos, que se considerabán unidos por -presunta parentela. Con 

el correr del tiempo se fueron agrupando en grupos pe normas, dando 

así nacimiento a la religión, la moral y el derecho. 

Los grupos vivían en una constante lucha y en tales circunstancias 

hubo de sentirse la necesidad de un mando unido que coordinara la 

acción guerrera, de ataque o de defensa. Así súrgió la organización 

militar, bajo el mando del más valiente, pasando luego a la 

organización civil, en la cual el jefe estaba investido de autoridad 

en forma más o menos estable. 

El estadio del hombre de la horda o de la tribu fue superando luego 
' . 

' 

por la dedicaci6n del hombre a la agricultura y al pastoreo, gran 

división que los separó en pueblos agricultores y pueblos pastores.· 

Los primeros en razón de.su oficio, fueron sedentarios, agrupándose 

allí donde la tierra les daba mejor.rendimiento; los segundos, por 

el contrario, se vieron determinados a cambiar incesantemente de. 

lug�, en busca·de mejores pastos para sus ganados y asr, segGn_las 

. épocas de invierno o de verano, tenran que apacentar en tierras 

altas o bajas. En esta época puede decirse que surgió el hetjlo de 
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la propiedad territorial, cuyo titular era el grupo en general 

ligado por fuertes ·vinculos de trabajo a la tierra. Esta forma de 

trabajo fue colectiva hasta que más tarde por el desarrollo de los 

pueblos,: se impuso la necesidad de una mayor división del trabajo y 

el hecho de la conquista de unos pueblos por otros, convirtieron la 

propiedad de la tierra de su estado colectivo a la forma individual. 

Irrumpe aqui la propiedad individual de ]_.a tierra en su más 

aberrante y antieconómica manifestación, o sea el acaparamiento de 

grandes extensiones territoriales de un lado, al paso que del otro, 

una turbamulta famélica y menesterosa, siente en su carne la garra 

del hambre. 

1 1 ,, 

La decadencia no se hizo esperar, pues por una parte, la ociosidad 

de los propietarios los llevó a la molicie · y la muchedumbre· 

hambreada se alzaba en las ciudades y en los campos, en demanda de 

una mejor distribución 9e la propiedad. 

1.2. SURGIMIENTO DE LA ESTRUCTURA AGRARIA 

El sistema del Imperialismo· Mercantilista que dirigió España se 

fundó en el control direto de las Colonias para su. explotación por 

medio de tributos y de un comercio reglamentado, elevando al máximo 

las prohibiciones, con el fin de evitar el desarrollo de 

manufacturas que le hicieran competencia. En esta época se inició 

el desarrollo geográfico de la econom!a nacional con la ocupación de
. . . 

tierras altas, mesetas y·planicies en las cuales los conquistaclores 

,. ,! ; 
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españoles encontraron pueblos indígenas de alta evolución cultural y 

politica. Las elevadas regiones andinas ofrecieron a los españoles 

condiciones adecuadas para una existencia sedentaria; las costas 

fueron regiones utilizadas Gnicamente para la defensa y la economía 

giró alrededor de la minería. 

No existió· una verdadera economía nacional sino una serie de 

economias cerradas y parciales, con mínimas vías de comunicación, 

sin mercado exterior con una sola actividad: La extracción de 

metales preciosos y el env,íoa España de t�o el oro y la plata 

arrancados de las mismas. El sistema económico impuesto por España. 

a sus colonias impidió el desarrollo de las mismas, ya que los· 

impuestos de estanco, alcabalas, resguardos, encomiendas, 

prohibición de comercio exterior, etc., obstaculizaron el desarrollo 

de la economía y significaron una traba infranqueable al desarrollo 

del comercio y de la industria. 

La legislación española sobre tierras en América se ha dividido en 

cuatro grandes períodos y en todos ellos encontramos la tendencia 

directa de las medidas económicas, políticas y jurídicas a favorecer 

la concentración de la propiedad sobre la tierra. 

El primer período que va desde el descubrimiento en 1492 hasta 1591, 

se caracterizó por la entrega de grand�s extensiones de tierra como 

pago a. los conquistadores mediante títulos denominados 

capitulaciones, c�ulas reales y titulos otorgados directamente por 
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los Virreyes. 

Durante el segundo período de 1591 a 1680, Felipe II firmó las dos 

famosas cédulas de El Pardo, que son las normas sobre tierras 

dictadas por el Rey desde el Palacio de El Pardo y que aplicaron _en 

esa etapa histórica. Es interesante observar corno desde esa fecha 

se , denuncia el acaparamiento indebido. de . tierras del Estado no 

tituladas amparándose· los grandes propietarios en los títulos 

expedidos por las autoridades español,as. Títulos que a pesar de 

· cobijar grandes extensiones se ampliaban ilegalmente hacia tierras

aledañas no comprendidas dentro de los linderos de ia titulación.

Este procedimiento actualmente se utiliza y obliga al INCORA a

demandar esfuerzos en lo que se denomina procedimiento de

clarificación. La primera cédula. de El Pardo en 1578 se refiere "a

quie�es con ocasión que tienen de la· merced de algunas • tierras se

.han entrado y ocupado otros sin título, sin causa ni razón 117 y se

nota la inmediata reacción de los grandes propietarios cuando diez

años después se produce la segunda cédula en 1589 para indicar que

quienes tienen ocupadas esas tierras sin título· legal están

obligados a devolverlas pero sólo sino cumplen con el sistema· de

composición o indemnización a las autoridades reales, con lo cual

este indebido acaparamiento quedó legalizado mediante el pago.

7QUINTERO LA'l'ORRE, Julio césar. Qué pasó con la tierra prometida?
Cinep. Bogotá, -1988, 'p;. 25. 
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El tercer período que abarca de 1680 a 1754 corresponde a la 

expeqición del código_de Indias, que consiste en la recopilación de 

leyes y normas dictadas por España para América, donde por primera 

vez se institucionaliza . la venta sin lwtes de la tierra 

facilitando as� su acaparamiento por los prevalidos del poder 

económico. 

El cuarto período comprende la expedición por parte del Rey de las 

leyes conoci� como las de San Lorenzo en 1754 y San Ildefonso en 

1780, últimas normas que expidió España.antes de la Independencia. 

La primera cédula, la de San - Lorenzo, ratificaba· la legis;Lación · 

anterior en cuanto las tierras ocupadas sin título pasaban al_ 

patrimonio real en caso de no pagarse. Pero la cédula de San 

Ildefonso, expedida el 2 de agosto de 1780, tres años después de que 

iniciara José Gabriel TGpac Amaru su heróica lucha de liberación en 

el Perú, reviste excepcional importancia por su contenido soc�al al 

establecer que las tierras deberí� entregarse a los nás 

necesitados, al sancionar como usurpadores a quienes excedieran los 

linderos de lo que se les hubiere adjudicado, al definir que si las 

tierras no se hallaban cultivadas la posesión no merecían respeto y 

debían las tierras repartirse a otras personas, al suprimir la venta 

de las tierras baldías y destacar que la . morada y la labor, la 

vivienda y el trabajo acreditaban la verdadera posesión.· 

Para la época en que fue expedida la cédula de San Ildefonso, ésta 

se constituyó en la primera ley de la Reforma Agraria dictada 
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después• de la conquista, ley que cómo todas las que vendrían se 

quedar!a sin aplicación, para escarnio de los pequeños campesinos 

que d!a a día vetan pasar sus propiedades a manos de los grandes 

propietarios. 

Por Gltimo, debemos notar que ot�a de las medidas de la Legislación 

Española, como fue la constitución de los r�sguaráos indígenas, se 

·convirtió más adelante ·en factor de concentración al ser despojados

los ind!genas de sus tierras para ampliar los latifundios

colindantes. Estos resguardos indígenas, extensiones territoriales

entregadas a los pueblos indígenas en propiedad para que habitaran

en ellas, las cultivaran y·atendieran sus necesidades, representaron

la forma colectiva de la economía agr!cola colonial ya que los

indígenas como tradicionalmente lo hacían cultivaban la tierra bajo

el régimen de la inoivisión. Durante la colonia los resguardos

constituyeron un sistema de opresión por cuanto debían pagar

tributos a · la Corona y la. concentración de los ind!genas y el

trabajo colectivo convirtieron ·a los resguardos en la más eficaz

forma de explotación del abor!gen; además de romper su unidad ante

los privilegios que recib!a el cacique por recoger y entregar· 1os

tributos.

Inicialmente las adjudicaciones. a los indígenas se efectuaron en 

localidades · distantes de los centros poblados¡ pero con- el 

transcurrir de . los años quedaron cerca de los grandes centros de 

consumo. Al terminar la Guerra de la Independencia el Gobierno 
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ordenó· la titulación individual con resultados nefastos -para los 

presuntos beneficiarios, quienes perdieron sus tierras al venderlas 

o entregarlas a los prestamistas, lo cual nuevamente fortaleció el

proceso de concentración de la propiedad.

1.3. ANALISIS DE. LA, PROBLEMATICA AGRARIA EN COLCX>lBIA 

· Podemos anotar tres · factores . que., contribuyeron· ·a aumentar la

concentración de la propiedad en nuestro país.·· La Ley del 13 de

octubre de 1821 que ; ratificó las antiguas posesiones de la época

colonial,' la: división de· los resguardos indígenas y la expropiación

y acaparamiento de bienes ·de manos muertas ocurridas entre 1861 y

1867.

El primero de · los factores señalaba que las tierras baldías . ·que · 

ant�s no · hab.ían · sido de. persona alguna podían ser enajenadas tanto

las que estaban ubicadas en las provincias marítimas como las .. d�l 

interior; igualmente fue ·motivado el lanzamiento de colonos �e se 

hallaban eri posesión de tierras baldías con casas y labranzas .y sin 

tít.ulo algun9 de propiedad • 

. Respecto al proceso de división de· los resguardos 
. �

ste fue más

l,ento, mas doloroso para los indígenas y más significativo para 

aumentar la concentración de la propiedad. •Así mismo las Cámaras de 

Provincia · aprobaron normas que tendian a la extinción de los 

resguardos -me,diante · la libre enajeQación de· sus tierras por -los 
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indios. Como consecuencia en pocos años toda la propiedad de los 

resguardos quedó concentrada. en otras manos, el indígena fue 

fácilmente.induc�do a vender su propiedad, pasó a ser arrendatario y 

la tierra fue detinada a cría o ceba de ganado. 

Con relación a la desamortización de los bienes de manos muertas y 

el posterior acaparamiento de estas tierras recordamos como durante 

·la Colonia las comunidades religiosas iniciaron la formación de un

inmenso patrimonio ante las cesiones de tierras ·que recibían por

parte del pago de.diezmos por parte de los fieles. Dado los.fines

especiales, dichas tierras no podían venderse ni existía interés en

hacerlas producir.

Ante el hecho de que los bienes de manos muertas constituían a 

mediados del Siglo XIX una tercera parte de toda la propiedad raíz 

de ia nación se tomaron medidas para que las propiedades rústicas, 

derechos y acciones, usufructos� servidumbres u otros bienes que 

tienen o administran como propietarios, <;> que pertenezcan a las 

corporaciones civiles o eclesiásticas y establecimientos de 

educación,- beneficencia o caridad, se adjudicaran en propiedad a la 

nación • 

. Posteriormente con el cambio de gobierno se ordenó la venta 

inmediata de todos los bienes desamortizados al mejor postor. �ta 

acción ha sido �imemente considerada por los historiadores como 

uno de los nás escandalosos saqueos de que haya habido noticia en el 
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país, principalmente porque las leyes vigentes permitían el pago de 

los bienes con billetes de deuda·pública trayendo esto la creación 

de asociaciones de gran poder , económico que adquirieron dichos

billetes con apreciables descuentos, y una vez dueños .. de un volumen

considerable · de documentos, monopolizaron las compras· · en los 

remates. Este saqueo más tarde aumentó el proceso de concentración 

de la propiedad que venía desde, las épqcas de l!=l Conquista· y· 

eolonia� 

Consideramos important� mencionar corno últimas noticias para una. 

mejor aplicación de los programas. de Reforma Agraria resaltar .el 

pensamiento de dos personajes colombianos: El inmo¡ado Luis carios 

· Galán Sarmiento y el actual. Ministro de Agricultura, Gabriei Rosas

Vega.

Señala el ·primero de los nombrados.en una de sus intervencione� que 

· "el ·Gobierno de Virgilio' Barco le ha, tocado hacer un ·esfuerzo c:ie tal

· naturaleza que
, 
ya igualó y superó lo que se había hecho en Reforma 

Agraria en Colombia en · los dieciseis años anteriores y , que esté 

gobierno cumpliéndole a los campesinos a �sar de que aGn la Ley de 

Reforma Agr�ria requiere perfeccionamientos y recursos ha recuperado 

un cierto terreno perdido en una de las herramientai;; ·de, justicia 

social más importante. En el· pasado los propietarios miraban con 

recelo cualquier propuesta de Reforma. Agraria, pero como, �an 

cambiado las ·cosas, hoy hay ,centenares de propietarios esperando que· 

el INCORA adquiera . sus p�opiedades para inco,:porarlas a los 
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programas de distribución de la tenencia de la tierra. Aún faltan 

200 mil fámilias en Colombia, segGn los inventari�s realizados por 

el INCORA para darles la tierra _·que requieren en beneficio de la 

econonúa nacional, de la justicia social y de los derechos legítimos 

de esas familias. 

"Colombia se transforma como cambia el mundo; hace unos años, la_ 

clave del poder en una sociedad estaba,exclusivamente en la tierra y 

quien tenía tierra, tenía poder; �ro luego las cosas han cambiado, 

luego aparecieron nuevos factores de poder y en la sociedad de hoy y 

en la que nos espera en los próximos años, el primer factor de poder 

ya no es la tierra, el primero factor de poder es el conocimiento 

porque la gente· que tenga conocimiento y no tenga tierra, enuentra 

la manera de progresar, y gente que tenga tierra pero no tenga 

conocimiento, difícilmente progresa. 

"Necesitamos no sólo · repartir tierra, sino también repartir 

conocimiento, transformar la educación, fortalecerla en todos los 

ni veles y sectores - porque el hombre que no - ha tenido · educación 

suficiente es un hombre en desventaja ante la vida, es un hombre que 

tiene mayores obstáculos para poder desempeñarse en la vida 

contemporánea y en la_ vida futura; necesitamos desarrollar ademas 

tecnologías o sea formas especiales de conocimiento aplicadas a los 

sistemas productivos; hay pueblos del mundo que tienen muchísimo 

menos tierra fértil que Colombia, pero como saben explotarla, COIIK>
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saben transformar los bienes que producen, sus ingresos son mayo;res 118• 

El Ministro Gabriel Rosas Vega sostiene "que· los campesinos deben 

recibir un trato diferente al que se ·les da a los grandes 

empresarios rurales. Esto porque no se puede comparar a la gran 

empresa comercial agrícola, que tiene capacidad de diversificar su 

ingreso con el trabajo del campesino y toda �u familia, quienes 

dependen �ntegramente de los frutos de su �gueño o mediano fundo. 

Ese enorme núcleo de colombianos que _ aporta el -·30 y .el 40% de las 

materias primas de la industria . y los alimentos de la dieta 

nacional, si bien es cierto que no recibe la adecuada atención del 

Estado, tampoco es verdad que su atrasó sea el que describen los 

amigos de ver en Colombia lo más negativo, si así fuera, estaríamos 

recogiendo a jirones, las desgracias del pasado. 

"Por el _contrario, los campesinos colombianos, con su propio 

esfuerzo han ido superando no solamente los obstáculos impuestos por 

las circunstancias de vivir en un país pobre, sino fundarnent�lmente 

porque han _ encarado con decisión los errores de un modelo de 

desarrollo· imitativo, que. discrimina contra el sector agropecuario 

y que con cuestionable visión, durante muchos años, han aplicado· los 

gobiernos. Son ellos las víctimas más próximas de la injusticia 

social que caracteriza nuestro desarrollo. 

BREVISTA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE· LA REFORMA 

, AGRARIA, SURCO No. 4,. diciembre 1989, p. 6. 
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Plantea el citado ministro ante líderes campesinos: "Si en medio de 

tantos problemas, nuestros can¡pesinos han respondido 

satisfactoriamente a las obligaciones que · les impone la sociedad, 

¿qué no habrían hecho si se les hubiera tenido más en cuenta? La 

conclusión es obvia. 

11 En más de una ocasión ha sido . tan evidente el ingenio de los 

campesinos que algunas prácticas · ancestrales han sido reconocidas 

como innovación tecnológica, perfectamente • repetible en otros 

paises, como es el caso de los cultivos asociados; la explotación de 

bovinós·de doble propósito y la agricultura de labranza mínima, para 

mencionar solamente unos ejemplos. 

11Por razones de diversa índole, los trabajadores rurales· 

minifundistas se encuentran dispersos, carentes de una estq1ctura 

organizacional que les permita participar realmente en los procesos 

sociales. Las múltiples y aparentes formas de organización no 

solamente los han colocado en situaciones francamente antagónicas, 

sino que. han contribuido a su . atomización, impidiendo que el 

gobierno o las autoridades tengan interlocutores permanentes, 

representativos y válidos. F.sto es muy nocivo, puesto que por mas 

recursos que las administraciones asignen; será imposible alcanzar y 

mas dirramico desarrollo. 

"Si bien es cierto que los campesinos viven y trabajan dispersos, lo 

que hace difícil su aglutinamiento, también es verdad que esta misma 
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características hace más urgente su organización en grupo y un 

mecanismo podría ser la formación de coopera ti Vc;IB para la 

comercialización de sus productos y la compra de sus elemento-s de 

trabajo. Estas cooperativas son esenciales �n 1� agricultura de los 

países capitalistas . y socialistas: también . tenemos ejemplos -

extraordinarios en Colombia, que podemos perfectamenfe multiplicar 

para . crear alrededor de ellos la .organización campesina que tanto 

necesitarnos. Porque. mientras el campesino sea � isla que produce,. 

vende, compra, asimila tecnología, obtiene crédito; rechaza, apoya.o 

discrepa de los programas, no pasará de ser esto: .Un ser aislado 

sin posibilidades de acción mayor. Pero no es esto solamente. lo 

grave, la situación de aislamiento también lo coloca en un plano 

peligroso de indeferencia social, política y· económica, que lo 

convierte en presa fácil de la especulación, la explotación, la 

manipulación, la anarquía y la violencia •• 

"Sin la menor duda, hay que decirlo, en un-�ito de competencia de 

mercado, los pequeños productores llevan la peor parte, y sino 

logran salir rápidamente.de esa situación, pronto están llamados· a 

desaparecer o a convertirse en asalariados, desempleados o 

subernpleados. Tan cruda reali.dad demanda . del. gobierno y del 

campesinado ingentes esfuerzos, que se orientan a la bGsqueda de 

formas asociativas, que rompan el aislamiento de las familias y lo 

pongan en la ruta de encontrar solución a los· pro1?lernas, entre 

otros, de asimilación�. de tecnología, capacitación, producción, 

comercialización y, porque no decirlo,. participación social· y 

p0lítica'. 
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"Ese a mi modo de ver, es nuestro reto, el de ustede� y nosotros; si 

lo superamos, habremos pasado de la teoría a la realidad de una 
) 

patria� justa, como nos han propuesto quienes han tenido de la 

política un verdadero sentido de servicio 119 
•.

9
AGRICULTURA AL DIA. Organo de información del Ministerio de 

Agricultura y las entidades adscritas. Año 2. NGmero 3,· mayo 
de 1990, p. 1 y 2. 
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2. DIFERENTF.S TIPOS SOCIOLOGICOS SOBRE REFORMA AGRARIA

2.1. TIPO ECONOMICO 

una tipología . de Reforma Agraria debe . fundamentarse en una 

caracterimción de 1a·naturaleza del proceso histórico de cambio, no 

sólo según los tipos de estructura 1ati�undista, sino también con 

relación al contexto nacional, a las fu1?rzas sociales, las 

ideologfas y los objetivos estratégicos del, desarrollo.· 

La importancia ·teórica de los. estudios sectoriales sobre la Reforma 

_Agr��ia desde un punto de vista agrícola o industrial, econ6mico o 

sociológim, cultural o político, no alcanzan a .suministrar los 

elementos coherentes de juicio indispensables para la justa 

cornprensimi de ia naturaleza y dinámica del proceso de cambio. 

De todo k> anterior se pueden determinar tres líneas de pensamiento 

cienttfico social sobre la cuestión agraria y los procesos de

Reforma ,Agraria: 

a.
La .r,epresentada por un nuevo pensamiento latinoamericano que

encarna a.a. facultad crítica de teorizar sobre la propia experiencia
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histórica y de superar los estados de alienación característicos de 

los esquemas ideológicos ritualizados. 

b. La expresada por el pensamiento europeo o norteamericano sobre

la · cuestión agraria que aún . no ha logrado superar la actitud 

absolutista intentando analizar los procesos históricos 

latinoame�icano sometiéndolos · a sus modelos conceptual�s de 

racionalidad y a sus posiciones ideológicas� 

c. La r�presentada por un elenco de investigadores sociales no

latinoameri�os que han contribuído notablemente al conociII1iento 

ciertífico de· ciertos procesos de conflicto y de cambio, en e�pe�ial 

con relación a las reformas agrarias de México y de Cuba. 

La Reforma Agraria debe :ser un proceso masivo, -rápido y drástico de 

redistribución de los der_echos sobre las tierras. y sobre las aguas. 

La Reforma Agraria no es colonización, ni pueden emplearse en ella 

métodos propios de la colonización. 

Para que la Reforma Agraria pueda tener lugar dentro de cierta 

estabilidad institucional, debe contar con un amplio respaldo 

político de las mayorías populares. Es preciso, crear las 

condiciones políticas para que la Reforma Agraria sea posible. Por 

otro lado, hay que tener en cuenta· que auncuando se respete la 

institucionaiidad vigente, será fundamental realizar cambios 

sustanciales en los probables· marcos jurídicos e institucionales 

existentes. 
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Las inversiones que hay que hacer sobre las tierras redistribuidas 

deben _efectuarse con gran economicidad. F.s fundamental concentrar 

funciones, por un lado, y descentralizar regionalmente la acción, 

por el otro lado. La Reforma Agraria debe ser parte integran�e de· 
·., 

un plan de desarrollo de la agricµltura · y de µn plan general de 

desarrollo económico y.social. 

El economista · agrícola �n Fer�ández y Fernández clasifica las 

refo�s en dos grandes categorías: La que entiende la reforma como· 

una medida político-social y la que ve en ella la "raigambre y los 

_,...;,=: • rá _. . ..10 prot-sitos de ca cter_ economice . •  Desde el punto de vista econó-'.

mico, la Reforma Agraria se cl�ifica en progresista y regresiv!3. 

"Una Reforma Agraria regresiva es aquella en que predominan los 

móviles puramente polític?5 sobre las finalidades económicas. De 

acuerdo con este tipO de reformas, se pone.la tierra en manos.del 

mayor _número posible:de campesinos, con el fin de hacer posible la 

paz social y _la estabilidad de las instituciones, ya que los 

campesinos sin tierra constituyen la_ fuerza subversiva más 

importante en un país .con Wl débii desarrollo industria1 1111• 

lOGARCIA, �tonio. Sociologia de la Reforma Agraria en América 
Latina. Ediciones Cruz del Sur. Bogotá, 1973, p. 11. 

11Ibidem, p. 11.
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"Una reforma agraria progresista es. aquella definida 

convencionalmente como instrumento de desarrollo econórnico 1112 • 

Históricamente no existe ningGn caso de Reforma Ag_raria efectuada 

como una operación estrict•nte técnica y desde arriba, de acuerdo 

con los supuestos altamente racionales de la llamada reforma 

progresista. 

2.2. TIPO·SOCIOLOGICO 

Algunos sociólogos han diseñado •ciertas tipologías· de Reforma 

Agraria de acuerdo con· los grados de apertura social y de acceso a 

la propiedad · de la tierra, o .de acuerdo con la naturaleza· del 

·conflicto y las modificaciones introducidas en el sistema de

relaciones tradicionales.de poder.

Se pueden establecer tres categorías fundamentales:· 

l. Transformación agraria, que comprende tnto la revolución agraria

(Cuba) como.la Reforma Agraria (México-Bolivia).

2. Cambios parcial�s c¡ue se articulan con las políticas. de

·colonización�parcelación orno en Venezqela·y Chile.

12GARCIA� Antonio. Sociología de la Reforma Agraria en América
Latina. Ediciones· _Cruz del Sur. Bogotá, 1973, p. 11� 



3. Conservadorismo agrario, que se subdivide en tres formas:

a. Colonización-parcelación i�ignificante (ColQmbia-Ecuador).

b. Colonización histórica (Argent�na-Uruguay).
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c. Conservación rígida de la estructura agraria_ Y. tradicional en

los demás países de América Latina. 

De acuerdo on esta tipología, la transformación agrq.t"ia . ·se 

caracteriza por uria �onvergencia dinámica de las políti�s agrarias 

y agrícc>las, en el _sentido de abrir a . toda o gran parte de la 

población rural las vías de acceso a la tierra y al acervo nacional 

de recursos técnicos, financieros e institucionales. El cambio 

parcial se refiere a los procesos originados en una parcelación en 

gran escala relativa, resultando afectados solamente ciertos 

segmentos .Y funciones de la estructura agraria. La

· colonización-parcelación, si bien permite el acceso a la tierra de

un� cantidaq apreciable de campesin� �.in tierra y de· ocupantes

precarios, no ataca frontalmente el problema de la constelación.

latifundista, ni la transformación fundament�l del status social y

politico de la población campesina. Los tres subtipos de

conservadorismo agrario se caracterizan por una situación idealmente

estática en las polít:-icas agrarias, en el sentido de mantener el

statu quo en -las relaciones sociales.

Cuando las reformas·agrarias se originan en acciones conflictivos y 

no conflictivos se p1:1eden diferenciar dos categorías: 
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1. Reformas agrarias originadas· en acciones revolucionarias

violentas y que han cambiado .realmente la estructura social y 

originado nuevas formas de organización agraria, enfrentándose 

estratos y clases sociales por me<lio del conflicto y emergiendo de 

ese· enfrentamiento nuevas formas de relaciones sociales señaladas 

·como más justas.

2. ·Reformas que bus� una solución a los probl� qe estructura y
. . . 

organización agrarias dentro de marcos cons_ensuales, ·es decir, .por ·

medio de acciones no conflictivas, sin enfrentamiento.de estratos y
. . ' 

clases, si bien queriendo obtener nuevas formas.de relación social 

sefüµadas como más justas. En este tipo de análisis se parte del 

concepto que· 1� acciones_ conflictivas son exclusivamente aquellas 

que expresan formas de confrontación violenta. 

2.3. TIPO DIALECTICO 

Una tipolog!a histórica de las reformas agrarias debe tener la 

capacidad de responder tres grandes cuestiones: Qué _se reforma, 

cómo se reforma y para qué•se reforma. 

Lo primero tiene que . vep con la definición de los obstáculos 

estructurales que impiden y definen la naturaleza del ·cambio. Lo 

· se9m:tdo se relaciona con las fuerzas sociales que· se .integran y

movilizan pol!ticamente _con un sentido de remoción frontal o

institucional de los o�táculos y de canalización del · esfuerzo
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interno de acuerdo con una ideología de liberación y una estrategia 

global de desarrollo. Lo tercero se refiere a los objetivos 

estratégicos o finalistas de la reforma, en el k;supuesto de que la 

problemática consiste no sólo en modificar una -estructura sino en 

sustituírJ.� _:por otra de nivel históri�nte 
0
superior y articulado 

con el.proyecto de una nueva sociedad._ 

El · pI:oblema . de los medios operacionéües . está .estrechamente 

relácion,ado . con la composición, organización y ni veles ideológicos 
. ' 

de las fµerzas ·sociales protagónicas de los cambios, ya. que son 

. estos factores los que determinan su capacidad política_ de modifiep.r 

las relaciones de poder y de consti tuír ün elenco de nuevas �lases 

dirigentes�·· 

En la Reforma Agraria conve�cional, la nego.ciación se efectúa entre 

clases . sociales antagónicas y por medio del sistema· 

institucionalizado de partidos políticos, . 'dentro del compromiso 

implicito de - conservación del statu quo. En algunos modelos 
' ' 

populistas de Reforma Agraria convencional se llega a pactar sobre 

. la validez· de ·la expropiación como mecanismo i;edistributivo de la 

propiedad sobre la extensión máxima de las grandes ·unidades, sobre 

el pago diferido de las. indemnizaciones,· de .los nuevos tipos de 

·tenencia y ae·ernpresa social, sobre las limitaciones del·poder rural

o sobre la apertur� a las nuevas formas de · organización, 

· movilización y participación . del campesinado. Este modelo · de

reforma ·no ¡;,uede subes�imarse,_ no porque sea directamente una pue�ta ·
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de entrada: que conduzca hacia la salida. 

El modelo de Reforma Agraria tipo marginal, no resulta· d1:: una 

transacción circunstancial entre clases antagónicas, sino que es· 

profucto Qe una negociación exclus.i;va entre sectores políticos. de 

las propias clases dominantes, ya sea po� intermedio del sistema ,de 

.partidos de la sociedad tradicional o con la participación de los 

partidos populistas identificados ideológicamente con la sociedad 

tradicional. 

Cuando la sociedad tradicional no puede satisfacer las �xpectativas 

desatadas por cualquier proyecto de Reforma Agraria, se . pone al 

descubierto su juego y el campesinado descubre que la única reforma . 

verdadera es la que se hace con su activa y decisiva participación. 

Esta es la brecha por la cual las reformas agrarias marginales han 

desembocado -caso . Colombia- en la radicalización política de la 

¡n0vilización campesina •. 

Desde un punto· -de vista dialéctico, la Reforma Agraria no es solo 

una política, un limitado instrumento de cambio rural, sino también 
. . 

un proceso _estratégico, en cuanto supone y COOl!?rende tanto la

actividad del Estado como la moviización simultfuiea y conflictiva de 

las fuerzas sociales motrices y conductoras del proyecto qe cambio, 

de liberación y de creación de una núeva sociedad. 

\ . 
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3. ANTECEDENTES HISTORICOS

Los intentos · para distribuir las tierras en Colombia vienen desde 

principios del Siglo XIX. Algunos consideran que ei priale� deseo de 

modificar la estructura agraria tuvo .lugar en el año 1819, cuando 

por razón de las luchas de independencia, muchos españoles per�ieron 

sus _posesiones. Se realizó entonces un apreciable ioovimiento de la 

propiedad con. resultados favorables para el sector popular de la.· 

población; se confiscaron los fundos de la Colonia Española, de los 

españoles y también de los criollos leales al Rey. Las tierras por 

este hecho, pasaron a poder del Estado, para ser posteriormente 

adjudicadas a los .miembros de los ejércitos patriotas. 

otros hablan de los fenómenos ocurridos a finales del siglo pasado; 

cuando · se combatieron· los bienes de · manos muertas, es decir el 

estancamiento. de la propiedad agrícola en manos del clero y de 

· cierta aristocracia regional.

El Siglo XX se. inició con titulaciones ilimitadas de baldíos y 

colonizaciones que fueron fomentadas por el General Rafael · Reyes. 

Dicho gobierno inició en 1908 una politica de privilegios al capital 

extranjero que en el caso de la tierra tuvo su nás visible 
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demostración en la entrega de 59.500 hectáreas a la United Fruit en 

la zona bananera de triste recordación. 

La crisis mundial de. 1919 facilitó el desarrollo industrial y el 

surgimiento dei movimiento obrero- 9Ue recibió su bautismo de san�re 

en 1928 en la zona bananera, hechos que fueron denunciados por Jorge 

Eliécer.Gaitán en la Cámara de Representantes y quedare� consignados 

para siempre en el libro_de García Márquez, Cien años de Soledad. 

Con el movimiento obrero surgió la primera gran organización , 

campesina que exigió la redistribución de la tierra y la aprobación 

de normas jurtdicas de Derecho Agrario que efectivamente permitieran 

cumplir una reestructuración de la propiedad agraria. 

3.1. LEGISLACION AGRARIA COLOOBIANA 

El primer intento de r�formar la es�ructura de la propiedad rural en 

Colombia, en forma ordenada y racional,- ocurrió en 1936 c9n·la Ley_ 

200 de ese año y se conoció como Ley de Tierras. 

3.1.1. Ley ioo de 1�36. La Ley 200 de 1936, .estatuto agrario 

creado dentro del gran proceso d� actualización institucional que 

representó la revolución en marcha del Presidente López Pumarejo fue 
. . . 

indudablemente el primero en su género en nuestro pats • 

. Cumplió esta ley la función básica · de reglamentar y dar categod'.a 

,' 
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- jurídica a los diferentes. vínculos existentes en · ese mome_nto en.t!"e

las· tierras rurales y ias personas. Estableció definiciones

respecto de los diferentes derechos que se- relacionaban con el

concepto de la propiedad, de posesión de· bald!os, de dominio, etc.

enmarcados dentro de ciertos principios de justicia social acordes

con la etapa de desarrollo que se estaba viviendo.

Esta ley que marcó la iniciación de la_ Reforma .Agraria en el_país, 

aseguró la propiedad en favor de los colonos que- ,trabajaban , las . 

tierras y obligó una mayor y mejor explotación de la propiedad 

privada por parte de los dueños. 

Fue impuesta esta ley por un gran movimierito social de colonos que 

hizo surgir.en nuestro país la disciplina del Derecho Agrario, creó 

la Jurisdicción Agraria, jueces especializados para conflictos de 

tierra y creó" bajo la presión de los colonos una figura juridica de 
' ' 1 

excepcional importancia: La Extinción del .Dominio. 

"_La extinción del dominio consiste en una 
sanción: Pérdida de la propiedad, cuando el 
propietario deja · sin explotación económiGa la 
tierra · durante un lapso determinado · que 
actualmente es _ de 3 años y .que en 1�936 cuando
se creó:esta figura fue de 10 años" • 

· Los aspectos más importantes contemplados fueron:

l. Estableció la propiedad. privada en favor de quienes ocupaban la

tierra y hacian uso económico de ella. -

13QUINI'ER0 LA,TORRE, Julio.César� Qué pasó con la tierra prometida?
Ci�ep. Bogotá,; 1988, · p. 30. 
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2. Facultó a los agricultores que de buena fe ocupaban y cultivaban

tierras de.propiedad privada, la adqu�sición de títulos'legítimos c;le 

las mismas, en un lapso qe cinco años. 

3. Sé consigné> que lo� ocupantes . de . tierras podían ser obligados

por el legítimos dueño a desocuparlas ·por la fuerza,· si el 

propietario actuaba dentro de• .. los 120 días • siguientes a. la 

ocupación. 

4. • Decretó la extinción o pérdida del de�echo de propiedad, en caso

de permanecer abandonados los predios por más de diez años. 

Valiosos los aportes. de esta primera ley en la .transformación del•. 

a<;:3ro colombiano, tanto. que luego dé medio siglo de legisi�ción. 

agraria continGa vigente en sus aspectos más importante$. 

3.1.2. Ley lOO_de 1944. La reacción antisindical y antipopular se 

concretó en la política agraria con la expedición de la Ley 100 de 

1944 que declaró de conveniencia pGblica los cqntratos de a�cería, 

paralizó la independencia mercantil de los arrendatarios y aparceros 

al prohibirles la siembra de cultivos permanentes en sus parcelas, 

aminoró la extinción del dominio al ampliar.a 15 años el plazo de 10 

años previsto en la Ley' 200 para la reversi6n al Estado de las· 

propiedades·incultas y suprimi6 los jueces de tierras, especialmente -

encargados.de atender los conflictos de carácter agrario. 

. . .

, .. ' .
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3.1.3. Ley 135 de 1961. Después de promulgada la Ley 200 

transcurrieron 25 años sin· que la estructura socioeconómica del 

campo .sufriera modificaciones de rel;i.evaricia; apenas tfmidas 

legislaciones en · aspectos específicos que· en na� incidieron en el 

acontecer de nuestro desarrollo ru,ral, tan cierto es ello que las 

poquísimas normas_ legales que aGn prevalecen de esa época han 

sufrido . cambios sustanciales en · sus propó;ütos o tienden a 

desaparecer. 

Fue creado el . Comité Nacional · Agrario para que se · encargara · de 

asesorar al gobierno en el estudio d� las medidas legislativas y 

ejecutivas relacionadas con la reforma de la estructura social 

agraria, el desarrollo de la productividad agrícola, la organización 
' 

' 
. 

de la población rural y la elev�ción de su nivel de vida. 

La Reforma Agraria representa un punto de intersección entre el 

desarrollo económico y el· cambio social. Se quiere dar ayuda a los 

agricultores, acompañando el cambio social con medidas. para 

incrementar la productividaq en la agricultura. 

La Reforma_ Agraria parte necesariamente de la distribución de la 

propieaád territorial. La palabra reforma indica un cambio en los 

modos o patrones existentes de la distribución de la tierra. Pero 

la R_eforma-Agraria no termina, ni se agota con el simple cambio de 

manos de·¡ tenencia de la tierra, sino. que comprende una segunda 
' 

' 

fase . que · consiste en la administración de recursos a los nuevos 
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propietarios para la explotación• adecuada de las extensiones 

territoriales. También es _parte esencial la asistencia técnica a 

los nuevos terrateniente_s para el mejoramient:o de cultiv.os, lo mismo 

que la organización para · la compra de. · los elemep.tos �ecesarios a 

toda explotc;1ción agrícola· y para la. y�nta qe lo:;; productos 

agropecuarios. 

Surge esta ley ante mGltiples moti'vos· de .carácter in�erno y externo 

entre ios · cuales sobresalen la gran ola de violencia que azotó el ,. 

país a partir· de· 1940 ante el · �ivo lanzamiento de colonos y la 

persecución politica · partidista, la formación de grandes 

organizaciones de autodefensa campe:;;ina, el triunfo de la revolución 

cubana y la presión de los Estados Unidos para que las condiciones 

de vida mejoraran, evitando . que la extrema miseria acelerara un · 

proceso revolucionario. 

Bajo el mandato del primer gobierno . del . Frente Nacional y con la 
' ,, 

inspiración del doctor Carlos Lleras Restrepo nació un proyect_o que 

luego· de agitados debates en el Congreso se convirtió-en la Ley 135 

de 1961; sus lineamientos ·y espir�tu no podian tener mayor alcance, 

todos los aspectos que son esenciales para un gran programa de 

reforma social agraria fueron· incluidos. No escapan los temas 

sociales, económicos, la. titul�ción de baldfos, las colonizaciones, 

la adquisi_ción de tierras por la via voluntaria y _por expropic;1ción, 

las par�elaciones, la adecuación de tierras, la extinción del 

qominio y �a clarificación de la.propiedad. 
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Dentro del marco general de esta ley se creó el INCORA, con el 

propósito de proporcionar al Gobier,no el mecanismo apropiado para 

adquirir tierras_ en todo el territorio nacional y para administrar 

los_baldíos de _la Nación que no·h�í�.s�qo utilizado� anteriorm�nte __ 

corno herramienta deliberada _pai:-a at>entamientos campesinos y apertura,·.

de nuevas zonas agropecuariás. En mínima proporción cumplió uno de 

sus objetivos. corno fue entreg�r algunas tierras y contribuir a la 

pacificación de zonas·de extrema·violencia como el Tolima. 

No hay · duda que la Ley 135 de 1961 fue una concepción bastante . 

ambiciosa qe · las aspiraciones. · nac_ionales en materia de Reforma 

Agraria� 

3.1.4. Ley la. de 1968. La vigencia plena de la Ley 135 sólo duró 

siete años, el afán por robustecer los cambios ya contemplados e 

introducir otros nuevos coil hondo ontenido social e igualmente 

inspirados en el principio del bien común, d:i,.,eron paso a la Ley la. 

de 1968. Con ella se ha querido facilitar e intensificar el proceso 

de cambio en la estructura de · la propiedad rural y fortalecer el 

instrumento de la reforma, o sea el INCORA.

Estableció la incorporación de tierras explotadas por arrendatarios 

y aparceros a un programa de Reforma Agraria. Durante el período_de

vigencia de dicha ley . se agilizaron los trámites jurídicos y se 

pl:'ornovió la organización masiva de los campesinos, estimul§ndolos a 

participar en la administración y manej? de los asuntos 

agropecuarios. 
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3.1.5. Ley 4a. de 1973. Se caracterizó el período de esta norma 

por el aguerriqo debate sobre la oportunidad, alcance y naturaleza 

de la Reforma Agraria. Los _partidos políticos, los propietarios, la.

iglesia y .el ejército, la universidad y los campesinos organizados, 

entran en la polémica conformando dos corrientes, una antireforrnista 

y otra ·radical .• · 

La principal modificación de esta ley consistió en �stablec�r cuatro 

factores para calificar predios: 

a. Explotación

b. - Alojamiento higiénico

c. Contribución a la educación gratuita y

. d. Conservación de recursos naturales. 

Igualmente exigió mínimos de productivi�d, indicó fatores de 

efic;:iencia _que dificultaron · las adquisiciones· e hicieron 

prácticamente -imposible la �xpropiación prácticamente imposible la 

-expropiación de predios a nivel nacional.

3.1.6. Ley 6a •. de 1975. Mas que una ley de reforma al estatuto 

agrario podríamos calificarla como un conjunto de normas sustantivas 

que establecen y definen el régimen del contrato de aparcería. 

Con ella se,_ pretendía convertir en propietarios a los ocupantes 

· precaristas, mediante la adquisición de los predios por negociación

·1 
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voluntaria o expropiación. 

3.1. 7. Ley 35 de 1982. Conocida también como Ley de Amnistía, 

inspirada - en los · propósitos del Gobierno de · tl:!rminar , con la 

violencia socio-política existente. Se fac;:ultó al INCORA · para 

ejecutar los programas de asignación de tierras y desarrollo de 

producción dentro del Plan Nacional de Rehabilitación, con el fin de 

favorecer a . los campesinos y amnistiados ubicados en zonas de 

conflicto social. 

No obstante, el hecho de que la adquisición de predios estuviera 

supeditada a la decisión de sus propietarios de venderlos, limitó la. 

compra de tierras por parte del INCORA y por ende su capacidad para 

cumplir los objetivos de la ley. 

A raíz de la aprobación de dicha ley fue creada una comisión interna 

de Ministros que rnantendria un trabajo permanente para el desarrollo 

de la amnistia hacia la rehabilitación de los alzados en armas y las 

regiones sometidas a los enfrentamientos armados en los siguientes 

aspectos: 

l. ·· Vigilancia sobre mecanismos y procedimientos judiciales.

2. Identificación de • zonas que requieren programas en cuanto a

dotación d� tierras, construcción y financiación de vivienda rural, 

carreteras y caminos· de penetración, crédito, educación, salud y 
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creación de fuentes de trabajo. 

3. Prioridades en el gasto y asignaciones presupuestales que

permitan el avance de los programas de paz. 

4. Proyección de normas legales que permitan la· seguridad en todo

el territorio nacional. 

5 •.. Preparaci6n de Proyectos de .Ley, Decretos y Resoluciones que 

�eguren los mejores resultádos de la amnistía. 

6. Promoción de un fondo para la paz ·. con vinculación _de org�ismos · · 
. ' 

desc�ritralizados y del sector privado. 

7. Intensificación y ampliación del servicio social obligatorio.

8. Presentación por cada uno de los Ministros de planes para el

cumplimiento de la ley. 

El Ministerio de Agricultura le correspond!a desarrollar los 

mecanismos de Dirección, Coordinación Interinstitucional y 

Evaluación con el fin de: 

Unificar los critrios y metodologías para la_aplicación del programa 

agropecuario. 

Lograr la.integración y complementacióQ de las acciones que eje9utan 

las diferentes entidades con aquellas actividades que se realicen 

par otros sectores. 
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Realizar · una programación especial y temporal de los componentes 

agropecuarios del plan. A tal efecto se hará un diagnóstico 

regional con base en información local a través de fichas veredales. 

Controlar y- evaluar la aplicación de los componentes agropecuarios 

del plan, mediante un sistema de programación, seguimiento _ . y 

evaluación de impacto. 

Los objetivos generales de dicha ley son: 

1-. Elevar el bienestar de la.población. 

2. Reactivar la producción agropeGuaria y la economía en general,

en las áreas afectadas. 

3. Integrar más activamente estas regiones al mercado nacional.

4. Mejorar la distribución del ingreso y recursos para producir

(tierra, crédito, tecnología). 

5. Lograr _ una mayor participación de la comunidad en el proceso de .

desarr6llo regional, tanto económico como social. 

6. Aumentar el empleo productivo.

7. Incorporar áreas nuevas a la producción agropecuaria.

8. Conservar los recursos naturales y del medio ambiente.

En general. se busca contribuir · con el establecimiento de las 

· condiciones· económicas, sqciales y poltticas que garanticen ei

mantenimiento de la paz.
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También se aa.n unos objetivos específicos con la creación de dicha 

ley que a continuación se exponen: 

1. Sanear la situación de tenencia de . la tierra mediante la

titulación _gratuita de baldíos,. activando los procesps de extinción· 

del dominio de tierras incultas e inadecuadamente· explotadas. 

· 2. Adjudicar tierras baldías en forma gratuita· a colonos ql!e están··

dentro del Plan Nacional de Rehabilitación conforme a las normas

reglamentarias.

3. Incorpo:i;-ar tierras nuevas á la producción agropecuaria.

4. Adecuar tierras con. alto potencial para la producción

agropecuaria intensiva mediante obras de riego y drenaje. 

5. Proteger fuentes de agua a través de actividades de

reforestación y obras de control de la erosión. 

6. Fomentar y elevar la producción y productividad en cultivos

especiales como el-caucho. 

7. Aumentar la disponibilidad, producción y consumo de alimentos.

8. Mejorar las condiciones de mercadeo de productos agropecuarios

mediante la ampliación de la capacidad de compra y almacenamiento. 

9. Adelantar la planeación del crédito en los municipios afectados

a través del.INCORA con recursos aportados por la Caja Agraria. 
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10. Mejorar las condiciones de vida rural a través de créditos,

capacitación, asistencia técnica; con el fin de que se organicen y 

participen activamente en el proceso de desarrollo •. 

11. Mejorar las condiciones de viviend.a- .en. coordinación con el

Instituto de Crédito Territorial y la caja Agraria. 

12. Reforzar los instrumentos de coordinación interinstitucional y

Planificación Regional que el Ministerio de Agricultura está 

implantando a través de los URPAS (Unidades Regionales de 

Planificación Agropecuaria)� 

Finalmente a continuación queremos relacionar las zonas establecidas 

por el Gol::>ierno Nacional en las cuales se adelantarra el Plan de

Rehabilitación: 

Municipios localizados en zonas afectadas 

· Departamento
Intendencia
o Comisarra

Antioquia 

Bolívar 

Boyacá 

Caldas· 

Zona 

Ur� 

Bajo cauca 

Municj.pio 

Apartadó, Arboletes, Chigorodó, 
Mutatá,.Necoclr, San Pedro de ura
bá, Turbo� 

Amalfi, Anorr, Cáceres, Caucasia, 
· El Bagre, Ituango, Remedios, Sego
via, Tarazá, Valdivia, Zaragoza.

Magdalena Medio Caracolr, La magdalena, Puerto Be-:-
rrro, Puerto Triunfo, Yonoo.· 

Magdalena Medio San Pablo 

MagdalenaMedio Buenavista, otanche, Puerto Boyacá 

Magdaleµa Medio LaDo;-ada, La Victoria, Sama:cá 



Departamento 
Intendencia 
o Comisaría

Santander 

Curidiriamarca 

Tolima 

�uila 

Cauca 

Caquetá· 

·Córdoba 

Chocó 

Meta 

Arauca 

Zona 

Magdalena Medio 

La Palma-Yacopí 

Tocaima-Viotá

Oriente 

. Sur 

Norte 

Sur 

Sur 

Alto Sinú 
Alto San Jorge 

Urabá 

Ariari 
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Municipio 

_Albania, �rancaberrneja, Bolí-
var, 'Cimitarra, El Guacamayo, 

-Florián, La Belleza, Landázuri,
La Paz, Puerto·wilches, Sabana

de-Torres, San Benito, San Vicen
te de Chucurí, Santa Elena, Sima
cota, Sucre, Vélez.

Caparrapí, La Palma, Paime, Puer
to Salgar, Topaipi, Yacopí.

Nariño,- Ricaurte, Tocaima, Viotá.

Alvarado, Carmen de Apicalá, Cun-.
day, Icononzo, Melgar, Villarica.

Ataco, Chaparral, Planadas, Rio
blanco.

Aipe, Algeciras, _Baraya, Colombia,.
Neiva, Iquira, Nátaga, Palermo,
Santa María Tello, Teruel.

Acevedo, Garzón,. Guadalupe, Pita.:.
lito, San Agustín, Suaza.

Almaguer, Argelia, El Télmbo, San

Sebastián, Santa Rosa.

Belén de·los Andaquíes, El ·Donce
llo, El Paujil, Florencia, Guaca
mayas, La Montañita, Mil�,-More
lia, Pu�rto Rico, Santa Ana, San
Vicente del Caguán, Solano, Val
paraíso.

Buenavista, Canalete, Montelíbano,
Tierra Alta, Valencia

Acandí, R!osucio,·unguía.

Cubarral, Granada, El Castillo,
La Macarena, Lejanías, Mesetas,·
Puerto Llerás, San Juan de Arama,
Vista Hermosa.

Ai:auca, Arauquita, Saravena, Tame.



Departamento 
Intendenci.a 
o Comisaría

Puturnayo 

Guaviare ... 

Zona 
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Municipio 

Co_lón, Mocoa, Orito, Puerto Asís, 
Puerto Leguísamo, San Francisco, 
Santiago,_· Sibundoy, Villagarzón. 

saq ___ José del Guaviare 

3.1.8·. Ley 30 de 1988. Por .. últirno, ha sido promulgada. la Ley ·30 pe
. 

. . 

1988 · que busca superar las limitaciones .detectadas· en las .normas 

anteriores: La eliminación de. la calificación de los predios, la 

constitúción de Zonas de -Reforma Agraria y la interve�ción del 

CONPES en la determinación de las acciones -que deben adelantar otros 

organismos públicos en dichas' zonas; son algunos de los ambiciosos 

cambios de esta ley. 

La Ley 30· de �988 está dirigida a solucionar las inequita_tivas 

relaciones económi� que . existen , en nuestro sector . rural, o�igen 

éste de gran · parte de los conflictos sociales que atraviesa la 

Nación� Está basa� en. principios de convivencia y reconciliación

naional · y planteada como una estrategia de · estimulo a la 

participación soc,ial, mecanismos propicios par fortalecer nµestra 

democracia y lograr la participación de los sectores marginados en 

la.toma de decisiones en el campo politico, social ·y-'ec:onómico. 

Analizadas las diferentes · legislaciones - agrarias podemos concluir 

diciendo que Colombia adolece de un programa agrario ·q_on gra_vísirnas 

fallas estructurales. El_ coeficiente de concentración .de la 
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propiedad rural asciende a 0.87, lo cual tomando O como índice de 

equidad · absoluto y l c;omo máxima concentración sitúa a Colombia 

entre los países con conce�tración de propiedad sobre la tierra más 

altos del mundo. 

Un panorama agrario .. que segGn datos estadísticos· del DANE indican J.a 

existencia en el cail1pO de 262.000 fami¡ias, que. en realidad pueden 

ascender a 600.00Q en condiciones de pobreza absoluta; es decir, que 

carecen · entre ·otras. cosas, de ingresos permantes; ·de alimentación, 

de vivienda, de agua potable y de educación. 

· Quienes aGn dudan de la necesidad de una Reforma Agraria deben

comprender que este es el panorama que radicalmente debe desaparecer

con esa reforma.

Nos encontramos entonces ante un panorama agrario donde el 

instrumento que supuestamente · fue creado para intervenir en la 

modificación de la estructura . agraria, el INCORA, al cumplir sus 25 · 

años de labores presenta unos pobres resultados que se reflejan en 

la . expropiación de , 254 predios . sobre 66.035 hectáreas,· la compra de

4.009 predios sobre 472.470 hectáreas y la consiguiente entrega de 

éstas 538.505 hectáreas de tier�as de Reforma Agraria escasamente a 

30.000 familias _campesinas. Resultados estos tan minimos. que 

obligan al INCORA a inflar las estadísticas de las tierras adquiridas 

sumando las recibidas en cesión de 350. 000 hectáreas · en su mayor 

parte inutilizables. y destacando la adjudicación de baldios que en

1 j 
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los 25 años ascendió a 171.723 títulos. sobre 4'988.721 hectáreas sin 

tener en cuenta el INCORA que esa titulación de baldíos, o sea el 

otorgamiento de títulos de prcpieclad privada sobre tierras del 

F..stado, facilitó la concentración de la propiedad si se tiene en 

cuenta que por regla general el INCORA adjudicó hasta 450 hectáreas 
- ' . . 

- . ' 

s�bre las cuales existe absoluta libertad de compraventa y que esta 

superficie adjudicable · se amplía a_ 1.000 y 3.000 hectáreas en los 

Llanos Oriental�s. 

Co¡;i la aprobación de la Ley 30 de 1988, que esta)::>leció 

procedimientos y formas de pago de las tierras fuera de las zonas de 

rehabilitación, se.despreció la oportunidad de unificar los sistemas 

de pago de las tierras en zonas de rehabilitación y las ubicadas en 

el_ resto del• t>a:ís: · De un lado la Ley 135 de 1961 con su Gltima 

reforma prevista en la Ley ·30 de. 1988, de otro lado la Ley 35 de 

1982 y el Decreto 2109 de 1983 ·que estable9e diferente procedimiento 

para comprar · 1as tierras y distinta forma de pago en las zonas dé 

rehabilitación. 

Dentro de lo antes expuesto nos preguntamos: _Por fin se aprobó. una 

ley que no margine a lélo?·organizaciones campesinas? 

F..sta ley agiliza efectivamente el lento y difícil trámite de la 

expropiación de tierras? 
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Contribuirá esta ley a modificar aunque sea parcialmente la 

estructura agraria facilitando· la_ desqQ�pentración de la riqueza y

la recuperación social y econé5mica de las familias campesinas que se 

encuentran en condiciones de pobreza absol.uta? 
' ; , 

infortunadamente la respuesta es n�ativa. La Ley· 30 de 1988 no 

contiene la decisión politica de . adelantar una verc:ladera Ref_c;,rma 

Agraria. Para comprobar esto, a continuación vamos a analizar los 
:. ' , 

principales aspectos de la nueva ley que perjudican los intereses 

campesinos: 

1. Rechazo a la participación indí53ena y campesina en los

organismos decis9rios.

2. Supresión de la.entrega anticipada de tierras en los procesos de

expropiac�ón para los programas de parcelación, reestructuración de

minifundios y· dotación de tierras y mejoras a comunidades civiles

indigenas. 

3. Dilatorio proceso de expropiación: Aun�ue �parentemente la ley

j · supi:ime la etapa de la deIIlal)da ante el Juez Civil del Circuito, .

1 
establece apelaciones ante el Consejo de Estado, caducidad espécial 

· de la expropiación, . nuevo avalGo del predio, imupugnabilidad · y

·adenás nulidad de la resolución de expropiación.

. . 

4 •. Supresilin' al INCORA de la facultad de reducir o negar el derecho

de ·exclusioo en los programas para dotación de tierras y mejoras a

comuni�des ind!genas.
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5. Prohibición al· INCORA para adquirir pr�ios invadidos, ocupados

de hecho o cuya.posesión.estuviere perturbada.

6. · Aumento de la tasa dé interés � los adjudicatarios de tierras

compradas; imposición de : gravamen al adjudicatario que venda con .

permiso del INCORA la- Uni9ad Ag1:Jcol ]familiar e injust:a fe>riµa de

pago al adjudicatario por causa de caducidad, que contrastan con la

favorable forma de pago a lospropietarios_que venden sus tierr�.al

·INCORA •.

En la Ley 30 de 1988 se incluyeron mínimos puntos favorables como 

producto de la insiste�cia y presión de las organizaciones 

campesinas, ellos son: 

a. La creación de un fondo de promoción y capacitación campesina.

b. La posibilidad de que los municipios destinen recursos

provenientes de la Ley 12 de 1986 para programas de Reforma Agraria.

c. La prohibición de adjudicar a· particulares tierras balpías .
' 

' 
' 

ocupadas por ,indígenas.o que constituyan su hábitat y la destinación

de estas ti.erras Gnicamente · para la constitución de resguardos 

indígenas. 

d. La posibilidad de que los jefes de familia campesinos reciban

adjudicaciones'desde los 16 años de edad sin autorización judicial.

·e Estímulos a los minifundis� que·acepten asoci�se y

f. La ·ratificaci6n de la entrega gratuit� de tierras adquiridas a

· -los re59uardos, indtgenas·. ·
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De todas maneras estas pocas normas favorables no alcanzan a 

aminorar el general impacto negativo de la ley. Además, la 

aplicación efectiva de estas normas dependerá del nivel de cohesión 

y �olidez de las organizaciones indígenas y campesinas. 

Podemos anotar que ante las gravísimas fallas estructurales . que 

afectan el panorama agrário, no existe decisión .política. para 

reformar el sector financiero y obtene:C que éste apoye al sector 

agrícola; no existen decisión política para sol�cionar el problema 

del mercadeo y la comercialización agropecuaria; .Y a la nueva Ley 30 

de 1988 le falta decisión política para adelantar un proceso de 

Reforma Agraria. 

Por ello cada día se hace más imperiosa la necesidad de . 

organización, de unión de los sectores campe$inos, para que mediante 

el poder de esta unión se impulse un ·verdadero proceso de Reforma 

Agraria que libere al campesinado de la servidumbre y la miseria que 

. lo oprime. 
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4. . DIAGNOSTICO DEL SECTOR AGROPECUARIO EN· EL. DEPARTAMENTO DEL. ·

ATLANTICO

4.1. RESEÑA HISTORICA 

� 
,--

-
. . .. 

En-1948 diversas ··entidades, directamente en unos casos y a través de 

organizaciones especializadas ·en otros, entre ellas la Gobernación 

del Departamento, la caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, el 

Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Ministerio de Agricultura, 

el Departamento Administrativo Nacional de Planeación y'últirnamente 

. el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, han venido 

adelantando det�nidos y completos estudios sobre. la zona d�l 

Departamento del Atlántico que presenta por una parte, la �ecesida� 

de realizar obras y programas sobre· la zona adyacente al Río 

Magdalena · que comprende los Municipios de . Ponedera y candelaria y

los Corregimientos de Leña, Martillo, cascajal y Puerto Giralda y

por la otra, las tierras ubicadas al Sur del Departamento que no 

eran aprovechadas debido a las inundaciones provenientes del IU:o 

Magdalena y el canal dei Dique. 
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En 1951 la firma Alonso Olarte c., Ingeniería Construcción (OLAP), 

dió su informe sobre el plan de irrigación para 15. 200 hectáreas 

situadas entre las poblaciones de Candelaria y Ponedera, pero este 

proyecto no se realizó • 

. . 

·En el año . 1954 el Ministerio de Obras PGblicas inició la

construcción de lo:;; diques calarnar-Bar�an9uilla y calamar-Villa

Rosa. Para esta· época algunas ciénagas �e-desecaron. trayendo corno

·consecuencia· la iniciación de los conflictos por la posesi_ón _de_ la

tierra y fue as! corno surgieron líderes tapto civiles corno

religiosos. La UTC constituyó la Secciona! Atlántico con el objeto

de crear Sindicatos Agropecuarios para defender campesinos.

En el período 1961-1962 la Misión· Currie estudiaba la zona 

occidental del país ·y surgió la creación de _la Corporación de los 

Valles del f1agdalena y del Sinú (C. V.M.). Dicho organismos se 

dedicó a estudiar el estado social y económico de Repelón y las 

ciénagas del Sur del Atlántico. La situación er:¡;l al_armante: 

Pobreza, desempleo, carencia de servicios públicos, puestos de 

salud, escuelas, etc. Con base en esta realidad la c._V�M. recomendó 

la construcción de · un terraplén de 16 kil6metros lo cual debería 

unir las estribaciones montañosas de Punta Polonia y El Limón, con 

el fin de lograr un gran · embalse que delimitara los sectores 

agropecuarios y pesqueros. 

La Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
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INCORA, mediante Resolución i44 del 22 de noviembre de 1962, creó el 

Proyecto Atlántico il destinado a provee� de tierra a los campesinos 

de la región, de acuerdo a la formac�Ól'l de Unidades J,\gríccl� 

Familiares y de : adelantar las obras de irrigación y . desecació� en 

unión 'de la e.aja d� Crédito Agrar�o. Fracasó la adjudicación de 

contratos de obras concluyéndose que el valor era el doble del 

astimado. 

Poco después se inició el Proyecto Atlántico 12-en Piojó y Juan de 

Acosta, para la compra e irriga�ión de 3.000 hectáreas, pero también 

se abandonó por no justifi�arse las inversiones • 

. Nuevamente la Junta Directiva del INCORA mediante Resolución #121 
. · ,  

del 12 de diciemb�e de 1963, 'aprueba· el Pr�yecto Atlántico i3 para·. 

la construcción de un Distrito de Rieg� y se ordena adelantar las 

obras y acciones correspondientes,. 

El 15 de· julio de 1964 se inicia el Proye�to Atlántico cuando .las 

máquinas inician la represa del Guájaro. 

4.2. BASE ECONOMICA 

La industria y el comercio del Departamento del Atlántico están 

exclusivamente concentrados. en Barránquilla. La.econonúa del resto 

de.los· municipios tiene su soporte en la agricultura y la ganaderia. 
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4.2.1. Agricultura. La agricultura puede decirse que no es 

intensiva o mecanizada sino más bien tradicional, con excepción de 

algunos cultivos como el algodón, el toma.te y ei ají picante, los 

cuales se adelantan con las mejores técn1cas actuales�-

Tal vez el principal factor desfavorable para_ � �jor desarrollo . de ·. -

la _agricultura tecnificada lo· constituye .la- deficiencia de las, 

precipi�ciones pluviales y en segundo lugar, la naturaleza de la 

masa �sina de subsistencia.que carece �OI'QO en el resto del país, 

de una educación básica y de una buena preparación. en técnicas 

agrícolas avanzadas� 

Los cultivos principales son: El algodón,· el plátano; el toma.te, la 

yuca y en menor importáncia el ajonjolí, el maíz, el millo o sorgo y 

el guandul. 

En las sabanas secas ribereñas el suelo es arcilloso y dominan el; 

guayacán de bola, la ceiba colorada, el dividivi y el granadillo. 

Las frutas se producen en pequeños huertos o en los patios. En todo 

el departamento se producen: Mango, papayas, guayabas, ntsperos, 

c!tricos, sand!a, melones, tamarindo, etc. 

4.2.2. · Ganadería. Las praderas destinadas a la ganadería ocupan el 

66% del �rea ter�itorial y la industri� _ ganadera especialmente 

·lechera, es de capital importancia en el departamento.
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En los terrenos de sabana seca o de· tierra firme ( tierras altas y 

medias) y en las planicies menos inundables, están concentrados los 
. 

. 

hatos. Los intensos veranos que azotan los pastos de tierra firme, 

han obligado a -un desplazamiento de la ganadería h�cia zonas más 

hGmedas eri donde hay tambi.én el problema de las inundaciones que 

impiden el pastoreo durante varios meses. 

La mayor parte_ de los potreros o· prade�as del Atlántico . eptán 

formadas por pastos artificiales y gramas naturales mezclado.!? con 
'• 

malezas y rastrojos. En los hatos lecheros se han sembrado pastos 

de corte como el elefante napier y un híbrido llamado gramalante·de 

alto rendimiento por hectárea. 

Los principales pastos · artificiales son: 

pangola, pará o admirable y el faragua. 

El guinea, angleton, 

Las principales razas 

vacunas son: Cebú y cebú-costeño ·con cuernos: pardo suizo y pardo 

suizo-costeño y holstein-cebú. 

El principal merca� es Barranquilla. Existe una plaza de ferias en 

el Municipio de Sabanalarga. 

La ganaderia porcina y caprina . es insignificante. La ganadería 

equina, especialmente la cría de caballos de paso, ha tomado mucho 

auge en la última década. 

4.2.3. Mercadeo. Para el mercado de los productos agrícolas en el 
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Departamento del Atlántico se continúa el 

productor-intermediario-consumidor, a excepción del plátano cuya 

venta· se realiza casi en su totalidad en las fincas. L�s 

participaciones del intermediario y en la mayoría de los casos, 

hasta tres intermediarios encarecen el producto sin reportar mayor 

utilidad al productor. Este hecho es más evidente con· los 

productores de· 10.s Muniipios de Luruaco, Repelón, Juan de Acosta, 

. Manatí, Candelaria y Campo de_ la Cruz, cuyas ví� de· comunicación en_ 

su mayoría están en regular estado, sólo. la carretera Oriental se. 

encuentra en perfecto estado, el transporte es escaso e irregular y 
. . 

además se carece de medios de conservación del producto y de bodegas 

de almacenamiento, lo que dificulta al agricultor la venta directa 

del _producto a los centros de consumo (Barranquilla y cartagena) 

viéndose obligados a venderlo a intermediarios a bajos precios. 

· 4. 3. SEC'l'OR RURAL 

4.3�1. Suelos. La mayoría de los suelos del Departamento presentan 

limitaciones en su aptitud, debido a restricciones impuestas por la 

disponibilidad de agua, inundabilidad de algunos sectores y la 

presencia de sales y álcalis en otras zonas. 

4.3.1.1. Clase III. Formada· por unas 71. 765 hectáreas. Estos 

suelos presentan algunas limitaciones en la elección de plantas para 

la. agricultura debido a algunas restricciones e� el · clima y en la 

profundizacicSn radicular ocasionado por 'la presencia de.sales en el 
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subsuelo, altos contenidos de arcilla, encharcamientos durante los 

inviernos y/o texturas arcillosas. 

En ge11eral - estas tierras son _ aptas para la explotación gana�i;a, y __ 

para,-actividaoes. agrícol�s' considerand9 -que los:. su�los con· buenas" 

posibilidades para el riego, pueden ser utilizados con. agricultura 

durante todo el año. 

4.3.1�2. Clase IV. Formado por unas. 100. 703 he.ctáreas_ •. Presentan 

una limitación severa para la elección.de los cultivos
.
debido a las 

deficiencias climáticas y a fuertes restricciones para la 

.pene�ación de raíces. 

La mejor aptitud para estos suelos es la ganadería y la explotación 

de algunos cuitivos durante los períodos liuviosos. En la mayoría 

de. estos suelos con prácticas adecuadas tje riego se pueden 

incrementar el rendimiento de los pastos mejorados y se puede 

aumentar la gama de los productos agrícolas con producción durante 

todo el año. Algunos suelos de_ esta clase.están sujetos a fuertes 

inundaciones del Río Magdalena durante los inviernos muy 

prolongados. 

4.3.1.3. Clase v. Formado por unas 4.975 hectáreas. Los suelos de 
. 

' 

esta clase son aptos Gnicamente para una ganadería extensiva durante 

las, �pocas . _de •verano, ya que están cubiertos de agua durante la

mayor parte del año: adenás, casi· todos estos suelos tienen 

'·i
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problemas de salinidad desde la superficie o muy cerca de ellas. 

4.3.1.4. Clase VI. Formada por unas 109 .485 hectáreas. La

actividad agropecuaria de estos suelos está muy limitada por sus 

deficientes• condiciones climáticas,. las fuertes pendientes, ·· la. 

·susceptbilidad a la erosión y algunas · restricciones en la

profundización radicular, son · . aptos para la �eforestación,

conservación de la v�eta�ión natural existente y la ganadería

· exte�i va, aunque en muchos de. estos suelos se , practica · �

agricultura de subsistencia.

4.3.1.5. Clase VII. Formado por unas 13.520 hectáreas. Los suelos 

de esta agrupación están fuert�ente limitados en sus al=tividades 

agropecuarias debido a· las deficientes condiciones climáticas, 

fuertes pendientes, alta erosión o susceptibilidad � ella y poca 

· profundización radicular · o .en algunos casos · por la existencia de

sales desde la superficie.

4.3.1.6. Clase VIII. Formado por unas 1.360 hectáreas·. · Pertenecen 

. a esta clase·las áreás que están en contacto con el·mar, constituída 

en algunos casos por arenas, y en otros, depósitos mezclados �n 

limos, arcillas y arenas. 

4.3.2. Ganadería.. La ganadería utiliza el 66% de la superficie 

útil y la agricultura el 19%. 
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4.3.3. Area de cultivos. El área destinada a cultivos comerciales 

alcanza alrededor de 30. 000 hectáreas y se localiza en la. zona de 

influencia del·Distrito de Riego y a lo largo de la ribera del Río 

Magdalena.· 

4.3.4. Mano de obra. Los cultivos comerciales ocupan en forma 

tempera¡ a 5.500 personas y la ganadería a 12.000. 

4.3.5. Uso de la t:ierra·. El 49%. de los.• predios (explotaciones .. 

menores de 10 hectáreas) contienen el 5% de la superficie • total.. 

Los predios mayores · de 200 hectáreas que representan el 2% de las 

explotaciones, abarcan el. 43% de _la superficie total. 

4.4. RECURSOS 

4.4.1. Tierra. La extensión territorial del Departamento del 

Atlántico es de .333.339.24 hectáreas, o sea 3.333. kilómetros 

cuadrados. Según el levantamiento agrológico hecho por el Instituto 

Geográfico Agú.stin Codazzi, los suelos del departamento se pueden 

agrupar según :5u clase y tlistribución po7 zonas climáticas así:. 

a. Suelos en zonas climáticas con lluvias suficientes para asegurar

una cosecha o mantener los pastos todo el año: 98.148 hectáreas que 

corresponden al 29.4% del área total. 

b. suelos en zona climática con lluvias deficientes que no permiten·

--�- • -: 1, •• 
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el éxito de las cosechas a la conservación de los pastos: 134.809 

hectáreas que corresponden al 40.4% del área total. 

c. Suelos con erosiones severas muy severas, en donde debe

iniciarse u,na reforestación sistemáti_ca: 54. 949 hectáreas . que

corresponden al 16.5% del área total. 

d. Suelos esqueléticos improductivos:

corresponden al 1.9% del área total. 

6.327 hectáreas que 

e. Suelos salinos de difícil recuperación: 6.689 hectáreas que

corresponden.al 2% del área total. 

f. '· Ciénagas: 25. 020 hectáreas que corresponden al 7. 5% del área

total. 

g. caños: 1.252 hectáreas que corresponden al 0.4% del §rea total.

h. Zonas urbanas: 6.045 hectáreas que corresponden al ·1�8% del área

total. 

De acuerdo a las · anteriores clasificaciones ya sus valores 

potenciales, el Departamento del Atlántico: cuenta con el siguiente 

hectareaje de suelos laborales así: 



Suelos· muy buenos 
Suelos buenos 
Suelos medianos 
Suelos regulares 

Total:. 

2.7% 

10.3% 
15.3%. 
27.4% 

55. 7% .. 

9.000 hectáreas 
34.340 hectáreas 
51.000 hectáreas· 
91_. 335 hectáreas 

185.675 hectáreas 
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. . . 

El- 'resto del .. territorio del départamento, o. sea el, 44.3%- estS: 

. repartido así::., 

Tierr� malas 
Muy malas e improductivas 
caños· Y' ciénagas. 
Zonas urbanas 

Total: 

24.4% 

10.1% 
7.9% 

1.9% 

43�3% 

Los suelos fértiles, planos, con buen drenaje interno y sin 

problemas de salinidad o alcalinidad, clasificados como de Clase II, 

están localizados al Sur del Departamento formando valles o vegas de 

origen aluvial entre las prolongaciones de las serranías de Piojó, 

Serranía del Caballo y Santa Cruz y en las riberas del Río Magdalena 
. . 

y d�l Canal del Dique. 

Actualmente e�iste ,un distrito de riego local:j..zado al sur del 

departamento abarcando las poblaciones · de Villa Rosa, Repelón� 

Rotinet, Motinero, Luruaco, Pendales, Santa Lucía y campo de la 

Cruz. El proyecto comprende un -�rea total de 65.000 hectáreas 

incluída el �rea cubier�a-por el F.mbalse del G�jaro. 

Los. suelos llamádos hGmedos son aquellos que por estar cerca de una

fuente de . agua, mantienen . una humedad suficiente para sostener 

cualquier cultivo sin la aplicación de· riegos suplementarios· .o sin 
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recibir precipitaciones pluviales. 

En. el . Departamento del Atlántico existe una franja paralela y

aledaña a las . ribera� del Río Magdalena y el Canal del Diq�e 

formadas .por depósitos aluviales de lata fertilidad y que· mant,i,eJJen 

la suficiente humedad para producir cosechas en la época .seca, con 

la consiguiente · ventaja para el agricultor de poder: obt�ner dos 

cosechas anuales y aprqvechar la· es�ez del, produc�o . propio de la 

ép:x:a seca, para vender a precios _rentables. 

Los suelos hGmedos se encuentran en la . margen occidental del Río 

Magdalena desde la población de Ponedera hacia el sur hasta el �ai __ _ 

del Dique en una extensión · de unos 32 kilómetros también 

intercalados con zonas salinas. 

Los cultivos principales son·:· El tomate, el maíz verde, la yuca, el 

plátano, la papaya, el melón, la sandía y las hortalizas. 

Las áreas de suelos arenosos profundos del norte del departamento • 

(Ga.lapa, Baranoa, Malambo, Polonuevo )", las quebradas del 

noroccidente (Juan de Acosta, Piojó, ·Hibácharo), las salinas y áreas 

inundables de la margen del R!o Magdalena, canal del Dique y :&nbalse 

del Guáj�ro, están dedicadas exclusivamente al cultivo de. pastos 

artificiales como_ el guinea y faragua ·para las tierras quebradas y

arenosas; el angleton y el pangola.para las tierras planas con buena. 

retención de humedad.Y el �rá y alemán para las tierras bajas muy

hGmedas. 
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En proximidades· _de Bocas de Ceniza desde la Ciénaga de Las Flores 

hacia el caserío de La Playa y .-hasta la _ �iénaga de Mallorquín 

existen vastos y tupidos manglares que cubrían ·12 o más kilómetros 

cuadrados, ahora han_ desaparecic:3<:)_ y quedan. algunos vestigios._ 

Parece que la causa.de la desaparic�pn de :manglar�s se debe a que ei 
. . 

. 

dique construído a la orilla del Magdalena·desde Las Flores hasta el 

tajamar occidental de ias bocas cerró el _paso -del �gua hacia ios 
. ,

esteros y se han ido secando convir��éndose eri vastos playones de 

cieno� cuya dureza y sequedad impiden que subsista una. vegetación_ 

especializada. 

Los bosques del Atlántico fueron ricos en madera, especialmente en 

la jurisdicción del, Piojó,. Juan de Acosta, Usiacurí, Repelón y en 

· los Corregimientos de Isabel López, Molinero, Palmar de candelaria,

Arroyo de Piedra y Santa Cruz. Estos . bo�_qu�s han sido talados.

Ahora se considera que la explotación industrial de madera no

existe; quedan algunos· ejemplares de especies valiosas, las otras

son utilizadas COIQO leña y cercas por los campesinos.

4.4.2. Agua. · . En el Departamento del _ Atlántico se le da los 

siguientes usos: 

a. Uso humano: Barranquilla y las poblaciones ribereñas del Río

Magdalena, utilizan agua ·ael río para consumo humano y uso 

doméstico. 
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En las poblaciones del interior del departamento, el agua potable es 

·tomada de una fuente superficial, como las Lagunas del Guajaro, ..

Luruaco, Tocagua y de acuiferos subterraneos mediante la perforacion

de pozos profundqs.

b. Uso industrial: La mayor parte de las industrias de 

Barranquilla utilizan agua del �o Magdalena en _ sus procesos. 

AJ;gunos como las cervecerias usan agua freatica por su pureza. 

c. Riego de cultivos: En el Atlantico a· pesar de contar con 110

kilometros de rlbera sobre el Rio Magdalena, 32 kilometros sobre el 

canal del pique y 430 millones de metros �ubicos en lagurias 

interiores, solo se estan regando unas 3.800 hectareas. 

La red hidrografica del Atlantico es bastante deficiente. Con 

·excepcion del Rio Magdalena, el -canal del Dique y otros brazos o

caiíos laterales, ninguna corriente de agua permanente riega el .

territorio del Atlantico.

Por otro lado, el Atlantico cuenta con aigunas lagunas y cienagas 

importantes: El Embalse del Guajaro, las Lagunas de Luruaco, 

Tocagua, El Totumo y las Cienagas de Sabalo y del Cisne. 

4.4�2.l. Hoya hidrografica del litoral. Los principales arroyos 

que llevan sus aguas al .Mar ca:r;ibe son: El Arroyo Galapa que al 

unirse al Arroyo San Luis toma el nombre de Arroyo Leon hasta su 
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desembocadura en la cuenca de La Playa más conocida ahora como él 

Lago del Cisne; tiene varios afluentes (Arroy<:>. Hondo y·Mosquitos). 

En dirección noroeste están los a�royos Nisperal, Caña Cucambito, 
.:, : . .,. ; 

Trébol, El Roble, Corcho, camarón, <:aja, Juan de Acosta, Blanquice, 
.. J • • • • 

• ! 

cascabel y Astillero corno los mas_ importantes. El Arroyo Juan de 

Acosta recibe varios afluentes (Morotillo, cascajito, Tigre, 

cascajo, Nuevo y Piedra). 

En -la Laguna del Totumo desembocan varios arroyos: Lata, Sabana,

cascajo, Perdiz y Ronco. 

4.4.2.2. Hoya hidrográfica del RS:o Magdalena. El _Magdalena en 1 

margen izquierda hacia el departamento en una longitud de 111.4 

kilómetros aproximadamente de Calamar a Bocas de Ceniza. 

De norte a sur caen al Magdalena los siguientes arroyos: Rebolo que 

desagua por el Caño Barranquilla; Don Juan que desagua en.él Caño.de 

La Ahuyama; Salado, Platanal; Palacios, Caracol!, Sapo, San Blas, 

Valencia, Cañaftstola con varios afluentes Las Palmas y Zorra; 

Arroyo Gr�de que atraviesa los Municipios de Baranoa y Sabanalarga; 

arroyos Gallinazo, GuanmJano y Hondo entre los principales. 

4.4.2.3. Hoya hidrográfica de las lagunas y del Canal del Dique. 

�y varias lagunas en la región del 5� del Departamento del 

Atlántico. El Einbalse del �jaro es una laguna que . tiene 160 
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kilómetros cuadrados en extensión. Las• otras son: Luruaco i 

Tocagua. A estas lagunas llegan muchos arroyos que crecen durante 

el invierno, pero se secan en el verano. 

Los principales arroyos que desembocan en el F.nibalse del Guájaro · · 

son: Cerezo, Matecaña, Pital, Agualagrande, Maná, GUayabal y otros· 

sin nombre. En la laguna de Luruaco desemboca el Arroyo Negro y 

otros de menor importancia. 

El Canal del Dique pone en comunicación el Río Magdalena con 

cart�gena. Atraviesa tierras bajas an.egadizas que forman parte .de 

los Municipios de Santa Lucía, Suán, Repelón, Manati, candelaria y 

Campo de la Cruz. 

4.4.3. Clima.· Por encontrarse el Departamento del· Atl�tico y ·en· 

general la República .de Colombia en latitudes bajas o tropicales, el 

clima en cuanto a la temperatura se refiere, es casi constante 

durante todo· el año. Hay pequeñas fluctuaciones que no.-�- _d�_ i_

grados centigrados cuando se comparan los promedios mensuales. 

Además, la altura sobre el nivel del mar determina temperaturas 

altas _para la región y por eso el clima del Atlántico es cálido. En 

los .. 23 municipios del departamento 22 t:i,.enen temperatura medias 

anuales de 27 a 29 grados centigrados. 

En Piojó situado en la serrania del mismo nombre a unos 330 metros. 

sobre. el nivel del mar, se registra una temperatura media anual de 

: : 
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24 a 25 grados segqn Dugand y de 22 grados según la geografía del 

departamento. En todo caso, esta región de las serranías ·es la 

temperatura más paja en el departamento. 

Este clima caluroso es atemperado durante la. estación :Seca y _por la 

acción de los _vientos alisios procedentes del mar llamados 

popularmente ·brisas. La acción de estos _vientos se hace sentir 

principalmente en la zona adyacente al litoral en donde aún en época 
. 

-- · , - ' - - . . -. . . 

de lluvia hacen más suave el clima _marttimo. tropical que el del •. 

inte�ior del departamento. 

La precipitación pluvial en · el departamento varía mucho de una 

región a otra. Por ejemplo, en la región de Sabanalarga la 

precipitación promedio anual es de 1.439 m.m. En cambio en la 

región de Tubará, la lluvia anual promedio sólo alcanza a 525 ���-, 

siendo los.dos extremos el más hGmedo y el mas seco. 

La cantidad de lluvia de un año a otro es muy variable._ aay �os 

muy secos, otros son bastante hGmedos. De ahí que los cultivos 

semestrales sean arriesgados y necesiten del riego para asegurar· el 

éxito. 

El clima en cuanto a la distribución de las lluvias se caracteriza 

por la alternación de una �poca lluviosa ·con una de sequ!a. La

�poca de sequta se caracteriza o, es acompañad por fuertes vientos. 

Durante el mes de noviembre comienzan a sentirse los viento1:1 
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alisios, síntomas de la proximidad del verano. Los vientos en este 

mes no llegan a velocidades de 5 metros/segundo;"' en diciembre 

alcanzan 8 metros/segundo y hasta 12 metros/segundo. durant,.e los 

meses de enero f febrero. Luego éstos comienzan a disminu�r hast,a 

abril, cuando ·. se registran . · velocidades promedios de · 5 

metros/segundo. Durante el lapso éornprenqido entre mayo y octub.re, 

la veiocida� promedia es de 2-3 metros/segundo. En esta época se 

presentan algunas corrientes provenientes de la Sierra Nevada de 

Santa Marta 90n dirección oeste. 

La época de sequía comienza por lo general en los primeros d�as de 

diciembre y· dura sin interrupción hasta marzo, prologándose hasta 

mediados o fines de abril.. La época de lluvias comienza. en abril 

hasta principios de diciembre y disminuye en intensidad durante 

algunos días de ios meses de junio y mediados de julio, época que.se 

conoce corno el Veranillo de San Juan, que se presenta algo ventoso. 

La regularidad de la epoca no_ es segura,· ya que hay años• eri los quec:-:::- ::.:� ::::

la segura se prolonga durante los meses que generalmente son el 

invierno, perjudicando notablemente las actividades de la 

agricultura y la ganadería. El caso inverso, es decir que la época 

de lluvias se prolonga durante meses s�cos, . pocas veces se ha 

registrado. 

En general, en todas las estaciones se registra que la cantidad de 

lluvia caida desdé agosto hasta novienbre es igual al 50 y·60% del 
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total. · El mes nás lluvioso es octubre cuando caen lluvias 

equivalentes aproximadamente·a1 25% del total. 

4.5. PRÓDUCCION AGRICOLA Y SU ESTRUCTWA 

La producción agrícola del Departamento del Atlántico está 

concentrada· en los Municipios de Repelón,· Luruaco, Santa Lucía, 

Campo de · la Cruz, Manatí, Candelaria y Suán, · situados al sur del 

departamento y dentro de la zona climática • clasificada como clima 

tropical, húmedo y seco, con precipitación pluvial promedio de 1.100 

m.m. anuales.

La distribución del uso . de la tierra demuestra la mayor intensidad 

en la actividad ganaaéra que cubre el 66% de la su�rficie laborable 

del departarnen�o. La agricultura compacta sólo cubre el 9.76%.y las 

labores mixtas el 24.24% restante. 
' ' ' 

. 4.6. PROORAMA AGRARIO 

En este punto nos• vamos a referir a aquellas actividades. que está 

desarrollc:mdo el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, 

. específicamente en el Departamento del 'Atlántico. 

4.6.1. Area de influencia de la Regional Atlántico.. El .§rea de 

trabajo de· la .RegiQnal Atlántico comprende todos los municipios de 

la actual jurisdicción de la división político administrativa del 
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Departamento del Atlántico, • dos muniipios en· el Departamento de 

Bolívar y dos en el Departamento del Mag_dalena; pero las obras de 

desarrollo fisico se encuentran ubicadas en el extremo sur del 

Depa_rtamento del Atlántico en una . extensi6n aproximada de 34.100

hectáreas brutas que abarca que abarca desde el delta formado por el 

Río Magdalena y el canal del Dique al sur �asta el pie de las colinas 

que circundan el área en el extremo norte y occidente, R_ío Magdalena 

como límite oriental. 

Mediante Resolución #002 de 1985, emanada de la Gerencia General del 

INCORA, los Municipios de Remolino y Sitionuevo en el Departamento 

del Magdalena, fueron adscritos a la Regional Atlántico para todos 

los efectos . de · la Reforma Agraria. En igual sentido fueron 

adscritos los Municipios de Calamar y Soplaviento en el Departamento 

de Bolívar mediante Resolución 14449 del 15 de septiembre de 1987,

también emanada-del mismo organismo. 

El INCORA a nivel del Atlántico tiene su sede en la ciudad de 

Barranquilla en donde funciona la Gerencia Regional, permitiendo de 

esta forma atender todos los servicios de la Instituci6n hacia el 

cumplimiento de ias metas fijadas. Actualmente mediante el Acuerdo 

1032 del 4 de septiembre de 1989; emanado de la Junta Directiva del 

INCORA las zonas de trabajo han sido conformadas de la siguiente 

manera: 



ZONA No. 1: 

ZONA No. 2: 

ZONA No. 3: 
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Manatí, Candelaria, Campo de la Cruz, 

y Suán. 

Sabanalarga, .Usiacurí, Luruaco · y 

· Piojó.

Polonuevo, Santo Tomas, Palmar de 

Varela y Ponedera. 

4.6.2. :.Actividades. Jurídica: Asesoría Jurídica, Ad9uisición de 

Tierras, Titulación de Tierras, Extinción del Dominio, .Clarificación 

de la Propiedad, Deslinde y Baldíos. 

Asentamientos campesinos:, Asistencia Empresrial Rural, Capacitación 

campesina. otros Programas: · Préstamos Recursos Institucional,es, 

Desarrollo Tecnológico, Desarrollo con la Mujer Campesina y Vivienda 

rural. 

Convenios con: Sena, Institut�· Colombiano de Bienestar Familia, 

Programa· Dri, Caja Agraria, Banco Ganadero, Universidad 

Metropolitana y Universidad del Atlántico. 

4.6.2.1. Inversio1ws en distritos. Visualizado el desarrollo del 

Proy.ecto Atlántico. 13 en el §rea que cubríá 66.000 he�t§reas se 

identificaron tres sectores independientes para ser desarrollados: 

El sector de Repelón (-4� 700 hectáreas) al. oeste del embalse que 

serta desarrollado por el INCORA con sus propios recursos. 
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El sector de Molinero. al norte del embalse (11.700 hectáreas) estaba

inclu!do inicialmente dentro del proyecto siendo descartado de los 

. planes de INCORA. 

El sector sur (35.000 hectáreas) que sería desarrollado con la 

asistencia del.Banco Interamericano de Reconstrucción·y Fomento. Un 

l:!studio de factibilidad sobre el desarrollo agrícola del setor sur 

había sido adelantado por· consultores cubriendo aspectos de 

irrigaci�n, .drenaje y control de inundaciones.

Una misión del Banco visitó el Proyecto en junio de 1966, la cual 

propuso y el gobierno·. aceptó reducir el proyecto en dos etapas: 1) 

El proyecto bajo el Préstamo 502-CO se designó corno la Etapa I, 

comprendía la construcción de un sistema completo de irrigación por 

aspersión, una red de drenaje de 3.300 hectáreas, protección contra 

inundaciones, el drenaje de 6.000 hectáres y el desarrollo que· se 

necesitaba en las finc�s para un sistema intensivo ·de cultivos 

especialmente frútas y vegetales para exportación, compra de equipo, 

establecer facilidades de mercado incluyendo una planta para empacar 

naranjas, establecimiento de plantas pilotos, proveer administración 
. 

. . 

agr!cola incluyendo asistencia técnica para los agricultores junto 

con facilidades de crédito adquiriendo la mayor!a de la tierra y

establecie�do parceleros. 

El Préstamo. 502-CO fue aprobado . en junio de 1967 por un valor de 

.US$� �i�lones,de dólares y se declaró efectivo el 2 de noviemb�e de
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1969 cuando se firmó un contrato con una firma extranjera de 

consultor!a; dicho préstamo se cerró el 31 de diciembre de 1975 con 

una inversión de $415.8 millones de pesos. 

2) El proyecto bajo el Préstamo 849-CO se designó como la Etapa II.

Se desarrolló en los Municipios de candelaria, Campo de la Cruz, 

Manatí. y Suán; incluyó la construcción de un canal interceptor para 

proteger de inundaciones un área de 100.000 _hectáreas. de tierra 

cultivable, vías de acceso y la introducción de prácti� de 

cultivos mejorados para la agricultura.tradicional con lluvia. 

El , Préstamo 849-CO fue aprobado en junio de 1972 por un · valor de 

$126 1 848.700. A junio de 1980 se habían ejecutado inversiones. por 

valor de $91 '751.600 que corresponden a un 72.3% del total 

programado. La vigencia para la terminación del proyecto fue 

ampliada por el banco hasta �eptiembre de.1981. 

Estos proyectos fueron seleccionados por la OEA como el primero 

proyecto de irrigación y colonización financiado por el banco en 

Colombia. 

Es necesario· aclarar que a pesar de habérsele entregado al HIMAT los 

Distritos de Adecuación de Repelón, Manatí y Santa Lucra el 10 de 

febrero de 1977, el INCORA siguió controlando.las inversiones hasta 

su finalización de coordinación con el HIMAT. 

,, 
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4.6.2.2. Programa Asentamientos campesinos. Este programa cumple 

un papel fundamental en el desarrollo de la Refonna. Agararia ya que 

es el encargado de ofrecer los programas de producción, créditos, 

vivienda, asistencia técnica, .pago de tierras y capacitación 

campesina • F.sto permite la racionalizac�ón y tecnificación en la 

. explotación. de la tierra, generando posibilidades � rentabilidad 

por área explotada. 

La asistencia es· uno de los servicios mas importantes que prestan 

los funcionariqs de la Sección de Asentamientos en beneficio de los 

campesinos como de sus familiares. 

La capacitación campesina ha desarrollado una labor de relievancia 

en la Regional Atlántico que es importante resaltar muy a pesar de 

la escasez de recursos asignados a esta labor. 

Se realizan programas de medicina preven ti va y se apoyan las 

campañas de vacunación dentro de los ciclos es�ablecidos por el ICA, 

además se emprendieron programas de transferencia de tecnologta con 
' 1 

la colaboración.del lea, Sena y caja Agraria • 

. Se han veni�o implantando los oras de campo, con el fin de que las 

familias campesinas sepan aprovechar las charlas y muestras que se 

les hacen en las diferentes técnicas agrtcolas y ganaderas, lo que 

ha permitido unos resultados satisfactorios� 
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4.6.2�3. Programa Jurídico. El ·INCO� Regional Atlántico ha venido 

realizando una dispendiosa labor para la obtención de nuevas tierras 

que faciliten el asentamiento de las_mas� campesinas con el manejo 

adecuado de las negociaciones voluntarias · o direc�ente con los 

dueños bajo compras directas o forzosas, expropiaciones, extinción 

del derecho de· dominio y cesiones voluntarias. Esto · implica una 
. ' 

reestructuración del manejo de las políticas- agrarias a través.de un 

programa estructurado, permitiendo la ad9uisición de la tierra en 

todo el departamento. 

En esta Regional han ingresado hasta Junio 30 de 1990 un total de 

42.056-4300 hectáreas a través de l�s siguien�es modalidades: 

Fondo Nacional_Agrario: 29.357-7100 hectáreas 
Extinción del Dominio Privado: 3.345-7200 hectáreas· 
Clarificaciqn de la Propiedad: 4.026-6100 heqtáreas 

Deslinde: 421-3500 .hectáreas 

Recuperación de Giénagas: 4.905-0400 hectáreas 

La acción del INCORÁ de entregar· tierras a distintas destinaciones 

ha· jugado papel :importante en el medio campesino debido a que la 

política de dicho instituto es la distribución de tierras·que está 

orientada a promover la explotación del campo·cuyo objeto es la de 
' .  

producir e incrementar la productividad a fin de que se puedan 

generar ingresos suficientes para poder así financ�ar los diferentes 

requerimientos socjales que se exigen en este p�oceso. 
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Es importante dar a conocer que la Regional Atlántico ha beneficiado 

hasta junio de 1990 a 3.823 familias campesinas para un total en 

poder de éstas de 31.769-2600 hectáreas. 

4.7 •. MOVILIZACION CAMPESINA 

La población , campesina del Atlántico puede calificarse como 

trashumante estacional y migrante, ya que se moviliza en masa hacia· 

los centrps de producción agrícola a .. ofrecer sus . servicios en la 

recolección de cosechas estacionales como la del algodón. También 

emigra hacia Venezuela en la época muerta en busca de. salarios en 

moneda dura. 

Los censos de población ad�lantados por el DANE, nos muestran el 

movimiento dernográf ico en el sector rural del • Departamento del 

Atlántico.· 

4.8. TECNICAS AGRICOLAS 

El cultivo del ªfgodón se adelanta en el Atlántico con un buen grado 

de tecnificación. Se prepara el suelo para la siembra, se utiliza 

semilla certificada, se aplican fertilizantes-urea principalmente 

herbicidas e insecticidas. Sin embargo, no se aplican riegos 

suplementarios,· por lo cual no se obtienen buenos rendimientos. 

Los cultivos de tomate y aj! tabasco si reciben riego, pero las 
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técnicas de cultivo dejan algo que desear, lo mismo que el cultivo 

del plátano. El cultivo del sorgo de grano es mecanizado en la 

preparación •Y recolección pero no se aplican fertilizantes, por lo 

cual se obtienen rendimientos muy bajos. El cultivo de la caña de
' 

. 

. 

azúcar muy disminurdo en la última década, se adelanta con técnicas

muy rudimentarias. La preparación del suelo para la siembra es muy

superficial, lo mismo que el sur�ado para la. colocación de la

semilla, lo que impide un buen anclaje y un buen desarrollo.de.las

rarees. El control de malezas se .hace-a machete que sólo cor�a la

parte aérea de la plan.ta dejando la rarz viva. No se hace ningún

control de· plagas y enfermedades, por lo cual la infestación por

• diatrea - es muy alta. 

químicos.

No · se aplican fertilizantes orgánicos. o

En cuanto a los cultivos llama.dos pancoger corno la yuca, el maíz, el 

fríjol o guandul, etc. son cultivados con los métodos heredados de. 

los indrgenas •. · No· hay selección de semillas, no se prepara el 

suelo, _la limpia a· machete' �s el único ·control de malezas,• no hay· 

control de plagas y enfermedades, no se fertiliza; por supuesto los 

rendimientos son bajtsirnos y la calidad de los productos deja_mucho·

que desear por los daños . ocasionados por los,· insectos y · las 

enfermedades. 

4. 9 •. . EXPERJ;MENTACION AGRICOLA

El Instituto Colqmbiano Agropecuario, ICA, ha montado- en sus 

'· 
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instalaciones en Barrnquilla un Laboratorio de Suelos para servicio 

de los agricultores del Atlántico. _Por su parte el HIMAT cuenta con 

una réd de estaciones meteorológicas -8 en total- esparcidas por los. 

cuatro puntos . cardinales del Atlántico, en las cuales se ],levan 

registros de temperaturas, humedad relativa, pluviornetría, 

insolación y evaporación de gran ayuda para la planificación 

agropecuaria regional. 

No existen granjas experimentales ni -facultades.de Agronomía.�n todo 

el territorio del departamento. 

El Servicio Nacional de. Aprendizaje, SENA, imparte capacitación en 

agricultura, ganadería y planificación agropecuaria a funcionarios y 

participantes del Programa Dri en las zonas de Baranoa, Sabanalru;ga, 

Luruaco, Tubará, Piojó y Juan 9e Acosta. 

Dentro del Programa de· Alimentación y Nutrición, PAN,· el SENA 

contribuye con el establecimiento de huertas escolares, capacitación 

de maestros y comunidad en el cultivo de hortaiizas; capacitación a. 

funcionarios del_ICA, INCORA y a la comunidad en especies menores y 

frutales. 

El Programa Móvil Rural da capacitación a los pequeños y medianos 

productores agropecuarios que no son beneficiarios de los anteriores 

programas. 
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La región sur d�l departamento -60.000 hectáreas� hasta 1959 estaba 

prácticamente . retirada del aprovechamiento económico; eran· tierras 

sumergidas en pantanos o constantemente· inundables por las 

crecientes periódicas del,Río Magdalena y el canal del Dique, cuyas 

aguas convergían a formar la laguna de Manatí. La escasa y 

fluctuante disponibilidad pesquera y la insatisfecha necesidad de 

aliffientos de los habitantes del lugar, en no pocas ocasiones 

desembocaron en conflictos· y permanentes enfrentamientos entre 

agricultores y pescadores que· se disputaban los pequeños ingresos 

que con gran dificultad se·obtenían en medio tan hostil. 

En la .actualidad empiezan a verse los resultados del proyecto con la 

parcelación y cultivos en 35.000 hectáreas recuperad¡3.5, donde · 1a 

agricultura tecnificada a no dudarlo cambiárá �adicalrnente la 

situación de :5ubproducción tradicional. El INCORA en colaboración 

con . el INDERENA viene desarrollando un plan de fomento pesquero. 

Técnicos de las dos entidades han aunado esfuerzos tanto en la etapa 

de . estudios previos de investigación y experimentación ictiológica 

. como en la de desarrollo y control de las especies seleccionadás y 

sembradas en el espacioso embalse, donde la recolección anual ya es 

dei"orden de las mil toneladas de pe�cado de excelente calidad. 

En estas condiciones el agua que en el pasado era factor adverso al 

desarrollo regional, hoy se ha convertido en instrumento dinámico y 
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efectivo para acelerar el proceso de recuperación y mejoramiento 

socioeconómico. Donde estaban 'las ciénagas hoy surgen promisorios 

los cultivos agrícolas y en las·aguas del embalse se estructura una 

verdadera riqueza pesquera. 



106 

5. BALDIOS NACIONALES

5.1. DEFINICION 

Se reputan baldíos y por conse9uencia de propiedaq nacional: 

l. Las tierras incultas situadas en los territorios que administra

la Nación. 

2. Las márgenes de los ríos navegables ho �propiados a particuiares

con título· legítimo. 

3. Las costas desiertas de la RepGblica.

4. Las islas de uno y otro mar, dentro de la jurisdicción de ésta,

que no est�n ocupadas por poblaciones organizadas o por poblaciones 

particulares con justo título. 

S.· Las tierras incultas de las cordilleras y valles.

De lo anterior podernos conceptuar que no podrán hacerse 

adjudicaciones de baldíos sino a favor de. personas naturales; no 

obstante también podrán hacerse adjudicaciones a favor de entidades 

de derecho pGblico ·con destino a servicios pGblicos, _bajo la 

condición de que. si dentro del término que el Insti.tuto Colomb.iano 

de la Reforma Agraria señalare no se dier� cumplimiento al fin 
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previsto, los predios adjµdicados revierten ai·dominio de la Nación. 

5.2. COOCEPI'O SOBRE BALDIOS ORIGINARIOS 

De acuerdo a la investigación .adelantada · para el presente trabajo 

podemos decir que los baldíos originarios son aquellos terrenos-que 

se encuentran dentro de los límites del territorio nacional, que no 

han salido del patrimonio del Estado y que pertenecen al mismo, por 

carecer de otro dueño. 

Lo anterior quiere . decir que el terreno baldío es indepenc;iiente a 

que esté poblado o despoblado y por lo tanto, hace referencia a la 

propiedad estatal, que la excluye de la propiedad particular. 

En c�lquier población o ciudad pueden existir tierras baldías y son 
' . ,  . 

los baldíos urbanos los que han sido objeto de noremas legales, caso 

especifico los terrenos que constituyen la zona urbana del Municipio 

de Tocaima en el Departamento de Cundinamarca. 

Én consecuencia, el título originario ha de ser no solamente el 

documento que consagra la merced, venta, composición o adjudicación 

de- las tierras, sino en general el hecho júridico que conforme a .h 

legislación española o a la de la repµblica da origen al dominio 

.privado de tierras realengas o baldias. 
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5.3.· CONCEPl'O SOBRE BALDIOS RESERVADOS 

La ocupación de baldíos reservados hace · i:-elación directa a los 

problemas de islas, playónes, sabanas comunales, ciénagas desecadas 

y otros terrenos baldíos que· se han sustraído a la libre 

colonizaé::i�n� 

Fácilmente �e entiende que si sobre un terreno baldí� pesa una 

reserva, este terreno no podrá ser adjudicado en fo.r;ma alguna, pues 

la reserva· tiene por objeto asimilarlo a bien de uso pGblico. Sin 

embargo Y.si las circunstancias lo exigen, el Instituto Colombiano 

de la Reforma Agraria podrá con conocimiento de causa, levantar la 

reserva o variar su destinación permitiendo su . explota:ción 

económica. 

Aunque · todos los baldíos se aplican en mayor o menor grado a la 

satisfacción· de ciertas necesidades generales� los que· tienen· la 

calidad de reservados llenan tales objetivos de manera directa o 

inmediata� Ellos conservan la condición de bienes de dominio 

pGblico, permanecen sujetos a un régimen de derecho pGblico y se 

mantienen bajo el control . de la Administración PGblica. · · Esas 

características por lo tanto,. repercuten en el procedimiento 

establecido por . la ley pa.ra la constitución de las reservas. Por 

esta · razón, se organiza un sistema especial de ,actuación, distint� 
' 

' 

al que se consagra para la distribución de los baldíos adjudicables. 

Dicha� normas autorizan al INCORA . para formar reservas 
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territoriales destinadas a la conservacion de los recursos 

naturales, a la prestacion de los servicios publicos y al fomento de 

las colonizaciones,. lo mismo que para sustraer de ese regimen 

especial, de acuerdo con los intereses de la economia, las porciones 

necesarias. De manera que para poder _cumplir a cabalidaa los 

objetivos mencionados, en la susodicha ley se establece un 

procedimiento singular que cierra el camino a las oposiciones y que 

solo exige 1�: publicacion de los· correspondientes actos en las 

cabeceras, corregimientos e inspe,cciones de policia de. �

municipios en • donde esten sit�das las zoQas afectadas por la. 

decision. 

El procedimi�nto de baldios reserevados es distinto al que se sigue 

para la adjudicacion de los baldios, porque la destinacion de, los 

bienes, en uno y otro caso, es completamente diferente. Los que 

tienen la calidad de a9judicables se aplican·a la distribucion entre 

los particulares y cumplen . indirectamente sus finalidades sociales 

mediante la apropiacion individual y en razon del beneficio ·comun 

que implica su explotacion economica. Mientras conserven el 

caracter de baldios, permanecen incorporados al dominio publico, 

sometidos al derecho publico y sujetos al control• de la 

Administracion Publica, pero una vez que se adjudican, los terrenos 

pierden su antigua calidad,· quedan ·excluidos del sistema ·juridico 

anterior, entran al patrimon'io de los respectivos adjudicatarios y 

por lo tanto siguen gobernados por las reglas de derecho privado. · 

La Administracion Publica durante el proceso de la adjudicacion no 
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, tiene interes diretoen que el globo de tierra se conce� al 

peticionario o en que se reconozca el mejor derecho alegado por 

terceros, ya que , en cualquiera de dichas hipotesis la 

correspondiente porcion sal<:k'a del dominio publico. De manera que 

en tales casos solo aparecen comprometidos inter�ses moralmente 

privados. • Por · lo antes expuesto se abre la oportunidad para 

·formular oposlciones. y se asigna, a la justicia ordinaria el

conocimiento de un litigio que se libra·entre particulares.

Pero ninguna de las caracteristicas ya citadas opera en el proceso 

, de constituci<3n de las reservas. Contrario sensu, las modalidades 

de este ultimo son opuestas. Las disposiciones administrativas 

tie�en otros objetivos, el de impedir la adjudicacion, es decir la 

apropi�cion- individual de las zonas reservadas, a fin de que 

permanezcan �n el dominio publico de la Nacion y cumplan de manera 

directa el destino. social que les asigna la ley; por tal motivo, el 

Estado tiene interes inmediato como personero de la comunidad en 'las 

posibles controversias que se susciten. Es por esto que las normas 

especificas en la materia no contemplan la posibilidad de que se 

formulen oposiciones en el proceso de constitucion de las reservas 

territoriales y para que se niegue implicitamente a - la justicia 

ordinaria toda oportunidad para intervenir en el referido tramite 

administrativo. 

Queremos tambien dar a conocer que existen aquellos baldios que 
.. 

auncuando sean de propiecad privada reviert,en al Estado en calidad 



111 

de bald!os a consecuencia de la extincion del derecho de dominio 

privado por,inexplo�cion por mas de tres años, con la nominacion de 

Bald!os Reservados, cuyo procedimiento es adelantado por el 

Instituto. Colombiano de la Reforma . Agraria, organismo competente 
. 

' 

para· ello, facultado as! mismo para su adjudicacion en ,favor de 

aquellas personas que al momento de la declaratoria de extincion se 

encuentran explotando el inmueble respectivo. 

5.4. FACTORES QUE INCIDEN EN LA IMPRESCRIPI'IBILIDAD .DE LOS BALDIOS 

Iniciarnos es�e literal con un interrogante: Existe imposibilidad de 

adquirir bald!os · a traves. ,del juicio de · pertenencia? A lo que 

respondemos: Si existe la imposibilidad, apoyandonos en las 

siguientes razones: 

Desde la vigencia de la Ley 48 de 1882, quedo claramente establecido 

que la propiedad de las tierras bald!as no se. prescriben cont�a la. 

Nacion. Es evidente entonces que los .bald!os se reputaron bienes de 

uso publico y por ello se hicieron imprescriptibles. 

Con . relacion a lo anterior existen opiniones y jurisprudencias 

encontradas . y vinculadas ·en el mismo sentido d� la . norma arriba 

mencionada. 

La declaracion judicial de pertenencia solo recaera sobre el 

inmueble o la parte de este que haya·pose!do.realmente el demandante 
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por medio de los hechos positivos a que da derecho el dominio segun 

· lo señala nuestro Codigo Civil y no comprendera ni afectara las

zonas de terrenos, los yacimientos de hidroca.rburos y demas bienes

que hayan sido o sean materia de reservas de la Nacion, o que hayan .

sido declarados imprescriptibles.

De lo antes expuesto se colige que el dominio de los · baldios no 

puede adquirirse por prescripcion sino por adjudicacion del 

· gobierno; en efecto podemos decir entonces que las personas que

exploten economicamente terrenos baldios deben . solicitar el

respetivo Titulo de AdJudiacion en la forma como lo preveen las

leyes pertinentes.

Es preciso recalcar que en. Colombia no pueden adquirirse terrenos 

baldios sino por la adjudiéaci3n que de ellos hace el Estado pues 

llega hasta establecer una presuncion de derecho en favor del 

adjudicatario en el sentido de que. el lote o extension que se 

adjudica era baldio antes de la adjudicacion. 

La razon primordial de los preceptos y doctrinas que han eliminado 

la prescripcion como sistema.de adquirir derecho de propiedad sobre 

bald!os es dable: De una prte, el· ser dichos 1:>aldios de propiedad 

publica y destinados a una politica comunitaria de beneficio social 

en diversos aspectos; y de otra� que una larga tradicion legislativa 

de contenido social ha hecho rad�car la apropiacion de baldios en el 

hecho de·la �xplotacion economica de los mismos y en·un consecuente 
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regimen especial de adjudicacion cuando aquella posesion y 

explotacion satisfa�torias llenan las exigencias de la ley. De ahl 

por que el regimen de prescriptibilidad por el solo transcurso _del 

_ tiempo, caracter�stico como de adquirir inmuebles de propiedad de 

interes privado, sea incompatible con el _de la adjudicacion dirigido 

por el Estado, donde lo primordial es el interes publico fundado en 

la explotacion economica calificada, aunque en un campo mas remoto o 

indirecto represente el reconocimiento o el respeto de un interes 

_privado. 

S.S. ANALISIS.DEL REGIMEN LEGAL DE LAS TIERRAS BALDIAS 

Por el hecho del descubrimiento de America los Reyes de castilla y 

sus sucesores se consideraron como señores de_ todas las tierras de 

este continente, con la facultad de disponer de ellas a su arbitrio, 

en especial para transferir el dominio a los conquistadores o a 

quienes ·emigraban de la �tropoli con el animo de �blarlas ·y·. 

avecinarse en los territorios descubiertos. 

Los proedimientos para la_ adjudicacion de tierras realengas en los 

primeros tiempos consistlan en el repartimiento llevado a efecto 

como conseuencia de las capitulaciones celebradas con los 

descubridores y . conquistadores; en otras ocasiones se realizaban 

mediante ce<:lulas generales o particulares, o bien por el 

otorgamiento de mercedes por los gobernadores, presidentes u otros 

funcionarios a quienes el soberano hubiese delegado tal atribucion; 
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y en fin se concedian tierras a titulo oneroso por medio de ventas o 

remates, como un medio de allegar fondos al erario real. Sin 

embargo, todos estos medios de adjudicacion o cóncesion de tierras, 

tenian dos factores comunes e insustituibles: Primero, el titulo 

debia · preceder necesariamente a- la ocupacion o cultivo de las 

tierras; y segundo, el· adjudicatario debia cultivar y residir o 

morar cuatro o cinco años, segun la epoca, en la respectiva parcela, 

bajo las penas previstas en la ley. 

La ócupacion de hecho de báldios o reálengo�, durante la colonia fue 

siempre un acto ilicito; no obstante la prohibicion de tales 

ocupaciones ocurrian en la practica, los soberanos españoles idearon 

la forma de sanear tales· vicios y a la vez obtener un provecho 

pecuniario · con destino al erario real mediante el sistema conocido 

con el nombre de composicion, que fue tanto en el derecho historico 
-. ' 

español como en el derecho propiamente indiano, una figura juridica 

por la cual, en determinadas circunstancias, una situacion de hecho 

podia convertirse en · una si tuácion de derecho mediante el pago al 

Fisco de cierta cantidad. 

La legislacion nacional desde la Constitucion de 1821 al atribuirle 

funciones al Congreso consagro reglas que fueron desarrolladas so�re 

enajenacion áe tierras baldias y creacion de oficinas· de 

agrimensura, segun la cual la expedicion del titulo fue requisito 

necesario e insustituible para adquirir el dominio de la. tierra 

cultivada; y ailn mas, si se dejaba pasar el plazo sin obtener el 



115 

titulo en el supuesto de que tuviesen un derecho. perfecto o real, 

caducaba, para volver al patrimonio del Estado con destino a una 

.posterior enajenacion. No se reconocio a favor de los poseedores.da 

tierras báldias de tiempo inmemorial o a pretexto de una justa 

prescripcion, un derecho perfecto de dominio, sino la facultad de 

obtener.la expedicion del titulo correspondiente. 

Igualmente señalaban dichas normas· que si los poseedores o colonos 

tenian que pagr un canon de arrendamiento, vencido el año de plazo, 

se deducia que frente al Estado no eran sino simples tenedores de un 

predio ajeno, por cuyo goce debian pagar un precio mientras no 

obtuviesen por la via administrativa el ·titulo o resolucion de 

adjudicacion, con . el cumplimiento obligatorio de su registro y 

publicacion. 

No podemos desconocer que un gran porcentaje pertenece al Estado 

Colombiano. De ahi que en la Reforma Agraria sean indispensables 

disposiciones . que hagan factible la utilizacion de ella en forma 

racional, incorporandola al desarrollo economice. 

A traves del estudio de nuestro trabajo investigativo hemos 

obserevado que los baldios no son la solucion para el problema 

agrario colombiano: que existe una mala distribucion de las tierras 

publicas. Estas no estan identificadas y tampoco se dan las 

condiciones para saber cuales son mas aptas para . la agricultura o 

ganaderia; de tal suerte que por ese • motivo han nacido los 
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acaparamientos. Lo primero que se detecta es que no existe nirigun 

control par� impedir que los baldios vayan a unas mismas manos. 

Nuestra legislacion no ha previsto el caso. Por eso una, misma 

persona natural. o juridica puede solicitar var�as adjudicaciones, 

sin qu� haya ,, disposicion 9ue ponga fin a esa absorcion de . las 

mejores tierras. Es asi como el menos benefici�do con las vias,. y 

los . servicios que establece el Gobierno, es el colono pobre. Los 

ricos generalmente tienen mas faciles medios de informacion, pueden 

ordenar reconocimientos por . su cuenta, estan en condiciones de 

investigar que:tierra inculta ofrece mejores pers�ctivas. 

Lo que se ambiciona con la Reforma es que se -funden unidades 

familiares en aquellas zonas de mas facil comunicacion y que puedan 

dar mejore� rendimientos al pequeño productor. Se da la facultad al 

INCORA_ para que limite las colonizaciones y diga que tipo debe 

primar en cada reg�on. 

5.6. FACTORES INDISPENSABLES PARA LA CESION DE BALDIOS A LOS 
MUNICIPIOS 

Como resultado de. la aprobacion de la Ley 12.del 16 de enero·de 1986 

y del Decreto -- Ley 77 del 15 de enero de 1987, Colombia ha entrado 

· clefinitiv�nte en el proceso· de descentr�lizacion administrativa._

Como consecuencia de diqhas normas los municipios asumiran varias 

responsabilidades en actividades que se desarrollan directamente en 

sU territorio. -
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Todos los colQmbianos con la existencia de estas normas debemos 

ayudar a su puesta en marcha con la mayor celeridad y de esta forma 

se tonificara la vida dé los municipios existentes en este momento y 

los nuevos que surjan en los proximos años, corrigiendo el injusto 

languidecimiento y la postracion economica en la que se venlan 

sumiendo estas importantes localidades. 

�ran varias·las posibilidades _que se abriran a dichos municipios en 

los campos de infraestructura vial, educacion, salud, agua potable, 

electrificacion, comunicaciones telefonicas y el mejoramiento de la 

calidad de vida de sus pobladores en las cabeceras municipales y 

en sus diversas veredas. 

El INCORA consciente de esta responsabilidad ha delegado en los 
. ' 

municipios la ti tulacion de las tierras baldlas que existan en sus 

territorios y que no estan como reserevas fórestales, parques 

n�turales o reservadas para colonizaciones especiales que seguiran 

en cabeza de dicho Instituto como responsable de la administracion 

de tierras baldias de la Nacion. Para dicho efecto el INCORA 

celebrara convenios con cada municipio que· este interesado en 

realizar estas labores y que tengan un numero importante de 

solicitudes para tramitar. Asi mismo con base en el convenio 

el INCORA dictara cursos de capaci tacion a funcionarios de los 

municipios que vayan· a atender las actividades de mensura de los 

· predios, los conceptos tecnicos de explotacion agropecuaria, _ la

parte leg�l de las notificaciqnes y oposiciones, las colindancias y
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la expedicion del titulo mismo. Igual capacitacion se dara a 

Ingenieros Civiles, Ingenieros Agricolas, Agronomos, Forestales, 

catastréiles, Geografos, Topografos titulados, Abogados y demas 

profesionales afines que deseen participar como contratistas para la 

preparacion de los informativos indispensables para la expedic¡on de 

10s titulos. 

De todo lo antes expuesto el INCORA reforzara su accion en todos los 

municipios der pais con beneficio mutuo para los campesinos� la 

economia municipal y la masificacion del acceso a la propiedad de la 

tierra. 

Los municipios en virtud' del convenio podran hacer adju<licaciones · 

hasta� extension �xima de 450 hectareas, teniendo en cuenta la 

explotacion economica en la produccion exigida por la ley, su 

ub¡cacion y la ·distancia a la cabecera municipal mas proxirna. 

Los municipios .deben tener cuidado especial en no adjudicar aquellas 

porciones que sean necesarias para un uso publico o zonas. por las 

cuales hayan de pasar vias ferreas o caminos nacionales, decretados 

o contratados, mientras aquellos o estos no hayan sido construidos

en la extension.correspondiente.

En el evento de que el. municipio demuestre incapacidad tecnica o 

financiera para el ejercicio d� la funcion delegada:, o no haya hecho 

las apropiaciones presupuestales correspondientes para atender 
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adecuadamente el programa de titulaciones, o se este frente a 

cualquiera causal de las pactadas en el convenio que se firme, se 

terminara el mismo y el INCORA reasumir a la plenitud de sus 

atribuciones con respecto a cada .uno de los tramites de titulacion 

de ba¡dlos nacionales iniciados por-el municipio, cualquiera que sea 

el estado en que se encuentren. 
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Los baidios son bienes de La Union y sobre ellos el Estado ejerce un 

derecho de dominio, ademas tiene la calida9. de propietario, es decir 

de titular del derecho de dominio sobre_ todos los bienes que no. 

pertenezcan a otro duefio. Tratandose de baldios, ademas, se 

descubren en el comportamiento del Estado actos que no son 

consecuencia de los atributos del derecho de dominio conforme a la · 

concepcion clasica, pues puede gozar de ellos reservandolos para 

servicios publicos y puede sacar frutos recibiendo un precio por su 

arrendamiento. 

Es innegable que el Estado tiene sobre las tierras baldias un 

verdadero derecho de propiedad, lo cual coincide con la calificacion 

que la doctrina moderna atribuye al derecho qlle el Estado tiene 

sobre sus bienes y por tanto no se ve como pueda decirse que los 

baldios se ad9uieren por ocu�cion �uando es�a categoria juridica de 

alcance limitado a los bienes que no pertenecen a nadie. 

La · adjudicacion de baldios queda sometida a las exigenci� que el 

regimen legal · colombian,o tieúe para las transferencias de dominio. 

Es bien sabido que el de�echo de dominio se adquiere por la 
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tradicion, es decir por la inscripcion del t!tulo respectivo en la 

oficina de registro correspondiente. Como el derecho que trans.mite 

el Estado al adjudicar un terreno bald!o es el de propiedad que 

tiene sobre el, y como de Qtra parte, -este.es tambien el derecho que 

· adquiere el adjudicatario, forzoso es conclu!r que para que el

derecho del colono se considere perfecto es necesario que · ·se haya

producido· el registro de acto de adjudicacion. · En esta forma el

derecho de dominio en bald!os se adquiere por la tradicion y no por

la ocupacion.

Entonces, mientras no existe registrado el t!tulo que gratuitamente 

otorga el Es�ado al adjudicatario de bald!os, no existe derecho de 

propiedad a-su favor ni consecuencialmente un derecho adquirido. 

6.1. ENTIDAD A QUIEN CORRESPONDE SU ADMINISTRACION 

Es el· Instituto Col_ombiano de la Reforma Agraria, INCORA, la entidad 

que a nombre del Estado tiene como funcion administrar las tierras 

bald!as de propiedad nacional, adjudicarlas o constitu!r reservas y 

adelantar colonizaciones sobre ellas, de acuerdo con las 

disposiciones normativas vigentes�· 

Igualment_e compete a dicha entidad a nombre del Estado, ejercer las

acciones y tomar las medidas que correspondan conforme a las leyes 

en los casos · .de indebida apropiacion de tierras baldias o 

incumplimiento de las condiciones · bajo las cuales fueron 

adjudicadas. 
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:éasicamente el Programa de Titulacion de Tierras Bald!as _del INccaA 

se encamina a fomentar la adecuada explotacion econornica de esas 

tierras incultas � deficientemente utilizadas, con el objetivo de 

vigorizar el_ sector primario de la econom!ci nacional, acrecer el 

volumen global de la produccion_ agropecuaria y facilitar el acceso a 

la propiedad rural de innumerables campesinos. 

El Instituto Colombiano _ de la Reforma Agraria realiza - la funcion 

social de los terrenos bald!os reservandolos en favor de otras 

entidades oficiales para 1� prestacion· de servicios publicas, 

destinandolos a colonizaciones especiales en beneficio de grupos· 

humanos de escasos recursos o constituyendo sobre ellos resguardos 

de tierras en provecho de las comunidades ind!genas del pats. 

Son objetivos espec!ficos dentro de la actividad institucional de 

adjudicacion de baldtos, el saneamiento de ia tenencia de la tierra 

en vastas regiones del pa!s, la incorporacion de nuevas areas a la 

produccion agropecuaria, integrandolas mas activamente al mercadod 

nacional, la obtencion de recursos fiscales para los municipios, 

posibilitar la consecucián de recursos crediticios por parte.de los 

adjudicatarios y elevar el bienestar general de la poblacion rural� 

6.2. FORMAS PARA OBTENER LA AOOUDICACION DE LOS BALDIOS 

Las personas �nteresadas en la adjudicacion de baldtos a traves del 

sistema especial y gratuito pueden actuar directamente siri necesidad 
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de que los represente persona alguna. Pero si constituyen 

apoderado, este tiene que ser abogado titulado. 

De acuerdo a los prec;:eptos legales .vigentes _ en la materia que nos 

ocupa, no podran hacerse adjudicaciones de baldios sino por 

ocupacion previa, demostrando que tiene bajo explotacion economica 

las dos terceras partes de la superficie cuya adjudicacion pretende, 

as! mismo que esta cumpliendo con las normas sobre explotacion de· 

los recur�os naturales y que esta dentro de los limites 

adjudicables. 

Ademas de -lo anotado, tampoco podran hacerse adjudicaciones de 

bald!os que · esten ocupados por comunidades indigenas o que 

constituyan su habitat sino unicarnente con destino a la constitucion 

de Resguardos Indigenas. 

6.2.1. Superficie maxirna adjudicable. Corresponde al INCORA 

ejercer un control sobre las areas maximas que pueden adjudicarse a 

una misma persona, a fin de evitar la concentracion de la propiedad 

rural. 

La extension maxima adjudicable no podra ser superior a 450 hectareas 

por persona natural o por socio de la empresa comunitaria o 

cooperativas campesinas, sin exceder de 1.500 hectareas. 

6.2.2. Sujetos. Unicarnente podran ser sujetos de la adjudicacion 

', . 
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de baldios por ocupacion previa, las personas naturales, las 

empresas comunitarias, las cooperativas campesinas y las entidades 

de derecho publico. 

Las �rsonas naturales que hayan cumplido 16 años de edad y sean 

jefes de familia, podran obtener en forma individual o conjuntamente 

con su conyuge, co.�pañero o compañera permanente con quien comparta 

las responsabilidades sobre sus hijos menores o con sus parientes 

hasta el segundo grado de . consanguinidad si velase por ellos, 

adjudicaciones de tierras baldias. Pero aquellos que posean otros 

predios rurales y que la superficie exceda de los limites 

adjudicables no podran ser beneficiarios de adjudi�.aciones de 

terrenos baldios. 

6.2.3. Solicitud. Como lo anotamos anteriormente las diligencias 

de titulacion de baldios adelantadas por el INCORA son gratuitas, 

salvo los gastos de públ_icacion de la solicitud y los que se· 

originan por concepto de mensura. Sin embargó, nó hay lugar al pago 

de dicha mensura en los siguientes casos: 

a. Cuando la superficie del predio no exceda de 50 hectareas.

b. Cuando se trata de terrenos baldios ubicados.en jurisdiccion del

Municipio de Leticia, Comisaria del Amazonas; siempre que el area no 

sea superior a 100 hectareas. 

c. Cuando los baldios se halien comprendidos dentro de las zonas

del Plan Nacional de Rehabilitacion.

1' 
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La solicitud de adjudicacion se puede formular verbalmente o por 
. 

. 

escrito ante el Jefe de la Comision de Baldios, suministrando tanto 

los datos personales como los relacionados con el predio que se 

pretende obtener en adjudicacion. 

Las- personas naturales o juridicas que pretendan la adjudicacion de 

un baldio, deberan manifestar bajo la gravedad del. juramento, 

entendiendose prestado con la sola presentacion de la solicitud, si 

son o no- propietarios de predios en el territorio nacional y si las 

sumas de las areas de los mismos mas la superficie del que estan 

solicitando, no excede los limites adjudicables señalados por las 

normas vigentes. 

Cuando una entidad de Derecho Publico pretenda la adjudicacion de un 

terreno baldio con destino a la prestacion de un servicio pjllilico, 

la solicitud debe formularla su representante legal por escrito, la 

cual debera contener los siguientes datos: 

a. Nombre de la entidad y su representante legal.

b. Naturaleza y caracteristica del servicio publico que se proyecte

prestar. 

c. Nombre del terreno y su ubicacion geografica y politica.

a. La afirmacion de ser baldio y cabida aproximada.

e. Los colindantes del predio con relacion a los puntos cardinales.
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Ademas, deberan acompañar los estudios de factibilidad sobre la 

naturaleza, objetivos y demas caracter!sticas del servicio publico 

que se pretenda prestar _Y. su duracion, copia autentica del acto que 

lo ordena y :prueba de la representacion legal de 1� entidad. 

6.2.4. Publicidad de la solicitud. _Cuando la solicitud reune todos 

los requisitos legales, se.le asigna una numeracion y en el auto que 

la acepté se ordenaran las siguientes'diligencias: 

1. Publicar la solicitud a costa del interesado, por dos veces y

con intervalos no menores de cinco d!as habiles, en emisora radial 

eón sinton!a en el lugar de ubicacipn del predio; contrario sensu en 

la misma forma �n un diario de . amplia circulacion en .. la region de 

ubicacion del terreno solicitado en adjudicacion. 

2. Fijar por diez d!as habiles el aviso de la solicitud en un lugar

visible y :publico, de la Alcald!a Municipal, oficina del Inspector o_ 

Corregidor a que corresponda el predio y en la respectiva Secretar!a 

Jur!dica del INCORA. 

El aviso debera contener:-

a. Nombre del peticionario y su identificacion.

b. Nombre _ del predio solicitado en adjudicacion, su extension,

ubicacion, linderos y nombre de los colindantes. 

En el ·informativo se debe dejar constancia de dicha publicacion,· 
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agregando los ejemplares del ·aviso respectivo y certificacion 

expedida por el administrador de la emisora o el representante local 

o regional del diario, segun el caso, debidamente autenticados.

Las publicaciones tienen como finalidad que_ tercer·os · o personas 

ajenas a la solicitud de· adjudicacion se enteren de ella, con el- -

objeto que si creen tener algiln derecho sobre el predio pretendido, 

lo hagan valer oponiendose a la adjudicacion� 

6.2.5. Pruebas. Mediante las pruebas establecidas se logra obtener 

la certeza sobre el cumplimiento de los requisitos que exige la ley 

para la adjudicacion de ·1as tierras ·baldias. 

En esta etapa se dispone el levantamiento topografico del terreno y 

la practica de una diligencia de inspeccion ocular, providencia que 

debera ser notificada personalmente a los conlindantes ·y se 

informara al Agente del _Ministerio �lico. Cuando no fuere posible 

la notificacion personal se surtira mediante edicto, que sera fijado 

por cinco dias habiles en lugar visible y publico de la 

correspondiente oficina del INCORA, de la Alcaldia Municipal y del 

Corregimiento o Inspeccion respectiva. 

La diligencia de inspeccion ocular tiene como finalidad areditar los 

siguientes hechos: 

a. Nombre, cabida y ubicacion del predio.
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b. Linderos y nombres de los colindantes.

128 

c. Explotacion del inmueble, indicando la· porcion cultivada y la

inculta. 

d. Tiempo de explotacion economica del terreno.

e. Si tiene margenes o laderas con pendientes superiores a 45

grados. 

-f. Si. esta comprendi_do en una zona de reserva u ocupado por 

indigenás. 

g. La distancia del . predio a las vias de comunicacion, · a la

poblacion mas cercana, al centro urbano de mas de diez mil 

hapitantes y a los puertos maritimos,·si fuere el caso. 

h. Si hay establecidas personas diferentes al peticionario, a que

titulo y' que extension. aproximada ocupa. 

Durante la mencionada diligencia el Jefe de la Comision de oficio o· 

a peticián 'del interesado, debe recibir los testimonios· de los 

colindantes, los documentos que se le presenten y cualquier otra

prueba conducente, teniendo en cuenta que todas . ellas solo pueden 

referirse a los hechos objeto de la diligencia. 

En la actuacion cualquier tercero podra formular su oposicion a la· 

adjudicacion pretendida, en forma verbal o escrita, de todo lo cual 

se· debe dejar constancia en el acta y se instruira al opositor para

que de'ntro· del termino correspondiente presente las pruebas que 

acrediten su pretension. 
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De la diligencia se dejara constancia en un acta, en la cual se 

indicaran las personas que intervinieron, los hechos o cosas· 

examinadas, se incorporaran· los testimonios, constancias . y 

oposiciones que �e forrnulen y.sera tirmaaa por qu1enes intervinieron 

en la diligencia. 

Dentro · - de los · tr1=s dias habiles siguientes . al terrnino de la 

diligencia, los interesados solicitar· ·por escrito la 

aclaraci3n de la inspeccion ocular. 

6.2.6. Oposicion a la adjudicacion por parte de tercetos ·y termino 

para forrnularla. Una vez practicada la inspeccion ocular, el 

negoc�o sera fijado en lista por.el termino de diez dias habiles en 

la correspondiente oficina de INCORA. Durante este termino quienes 

se - crean con derecho podran forrnular oposicion a la adjudicacion, 

acompañando al escrito la prueba en que se funde su pretension. 

Las oposiciones son de dos clases: 

1. Oposicion por mejor derecho a +a adjudicacion. Se presenta 

· cuando el opo�itor es otro colono o poseedor.del predio,objeto de la

solicitud de · adjudicacioi;i. Cuando se basa en mejor posesion del

1runueble, · se continua el tramite hasta su culminacion. En la

decision de fondo . el INCORA podra adoptar una cualquiera de las

sigui�ntes determinaciones a saber:

a. ·Rechazar·la oposicio� y adjudicar el predio.
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c. No aamitir la oposicion y denegar la adjudicacion, dejando .el ·

libertad a las partes para acudir a la justicia ordinaria. 

2. Oposicion por la Qaturaleza jur!dica de los terrenos. Este

evento se p?;'.esenta cuando el opositor reclama dominio sobre el 

predio. En esta hipotesis, si se anexa la prueba de esa calidad al 

expediente·, se suspende por auto moti vado el procedimiento de 

adjudi.cacion .Y se inicira un tram�te de clarificacion de la 
' 

' 

propiedad, para establecer si el terreno ha salido o no del 

patrimonio del Estado. 

Si se decidiere que el predio es bald!·o s� procedera . a su 

adjudicacion; caso contrario, se . negara.· la · pretension del 

solicitante. 

Una · . vez que haya vencido el ·termino ya anotado precluye : la 

·oportunidad para oponerse a la adjupicacion.

6�2.7. Resoiucion de Adjudicacion. La Resolucion d� Adjudicacion 

de Bald!os constituye · t!,tulo traslaticio de dominio y debe ser 

. notificado en forma personal al Agente del Ministerio Publico y al 

interesado; igualmente al opositor si lo hubiere. 

Cuando se haya surtido en forma legal la-notificacion y debidamente 

. ejecutoriada la Resolucion, se procedera a su inscripcion ante ;ta 
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correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Publicos, previa 

publicacion de su extracto en el Diario Oficial. El Registrador 

devolvera al INCORA el original y una copia de la Resolucion con la 

correspondiente anotacion de su registro. Al expediente se agregara 

el original y la copia r�istrada, junto cori una copia heliografica 

del plano se entregara al adjudicatario. 

Es importante señalar que aquellas resoluciones qe titulacion de 

terrenos baldios sobre superficies menores de ,50 hectareas no. 

requieren publicidad en el Diario 9ficial. 
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7. ANALISIS DE LA LEY AGRARIA Y SUS MODIFICACIONES CON RELACION
A LOS BALDIOS Y SU ADJUDICACION 

La Reforma Agraria representa un punto de in�erseccion entre el 

desarrollo economi�o y el cambio social. Las modificaciones en la 
. ' 

estructura de la tenencia de la tierra no solo es necesario para 

dotar de tierras a los agricultores, sino para impl�tar una gran 

variedad de medidas para asistirlos como son: Mejores sistemas de 

credito, educacion, consejo tecnico, facilidades para el acceso al 

mercado, ·etc., es decir lo que suele conocerse.bajo la denominacion 

generica de servicios de asistencia tecnica, social y financiera a 

los productore� rurales. De tal suerte que la reforma se puede 

considerar ahora simultaneamente corno una politica agricola y corno 

unapolitica social.-

La Reforma Agraria parte necesariamente de la distribucion de la 

propiedad territorial. La misma palabra reforma esta indicando un 

cambio en los modos o patrones·existentes de la distribucion de, la 

tierra. Si no hay· cambio fundamental de esos modos o·patronos,· no 

puede· hablarse propiamente de Reforma Agraria. F.s'ta implica la 

asistencia social en favor de los beneficiados con élla, a fin de 

elevar sus niveles de vida no solo como un imperativo de justicia, 
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sino para arraigarlos a la tierra que han recibido. 

En Colombia se han venido dando modificaciones en · lo . que a la . 

legislacion de bald!os se refiere; mandato que hemos recibido de 

nuestra Carta Magna espec!ficarnente en · su Art!culo 202 que 

establece: 

"Pertenecen a la Republica de Colombia: 

1) ...

2) Los bald!os, minas y salinas que
pertenec!an a los �tados cuyo dominio recobr�
la Nacion, sin perjuicio de los derechos
constitu!dos a füvor de terceros por dichos ·
Estados, o a favor de 3stos por la Naciona
t!tulo de indernnizacion111 • 

Partiendo· de ese ordenamiento e� indispensable que al adoptar 

reformas legales sobre el regirnen de bald!os estas deben hacer 

referencia a tres puntos: 

a. Dar a las tierras bald!as del Estado una mejor adrninistracion. 

b. Adoptar medidas para evitar que se formen grandes

. concentraciones de propi�d privada en las tierras nuevas. 

. 
. 

c. Dar apoyo eficaz a _los pequeños colonos para su establecimiento

en dichas tierras. 

14 

9RTEGA TORRES, Jorge. Constitucion Pol!tica de Colombia. 14 
edicion.· Editorial Ternis. Bogota, 1984, p. 123. 
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En principio, la administracion de las tierras bald!as correspondic 

al Ministerio de - Agricultura, luego fueron delegadas a las 

gobernaciones para adelantar las diligencias de adjudicacion; pero 

la actuacion de e$tos dos organismos, que ya conoc!an las 

adjudicaciones a pequeños colonos, se fue reduciendo 

tradicionalmente a recibir las peticiones de adjudicacion y a 

tramitarlas, fallando las oposiciones de. quienes alegaban tener 

derecho sobre dichas tierras y que asilo demostaran. 

Pero a partir de la vigenc1a de la Ley 135 de 1961 inspirada e� el 

Gobierno dél Presidente carios Lleras Restrepo y que_ creo el 

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria como establecimiento 

publico CGrnpetente para administrar a nombre del Estado las tierras 

bald!as, es cuando se empieza una verdadera administracion-de dichos 

bienes •. 

Esta ley desde su nacimiento ha sido objeto de modificaciones y 

adicione� con el objeto de dotar al Estado_ de mecanismos agiles y

suficientes para erradicar las situaciones de injusticia .y 

desequilibrio en el campo, a traves de la promocion de pol!ticas de 

cambio social y. mejoramiento de las condiciones de vida de un 

inmenso numero de colombianos despose!dos del sector. De manera que 

la actual reforma plasmada e,n la Ley 30 de 1988 es la respuesta a 

las expectativas y demandas de la hora presente y debera constituir, 

con el concurso de todos, la super�cion de las frustraciones · del 

.pasado. 
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Con esta nueva ley se busca corresponder a las justificadas 

exigencias de di versos sectores de la sociedad, · especialmente los 

hogares campesinos ·afectado� por las manifestaciones mas severas de 

la pobreza, encaminadas a acomodar la estructura de la propiedad a 

las nuevas realidades sociales y politicas, a suministrar recursos, 

. a incorporar tierras de todo tipo a la ampliacion de la frontera. de 

produccion de alimentos y a remover los obstaculos de orden legal 

que han hecho impracticable y dificil la Reforma Agraria. 

Esta ultima ley en cuanto a baldios se refiere, ha sido reglamentada 

por el Decreto 2275 del 3 de noviembre . de 1988 mediante el cual el. 

Gobierno . áicto el procedimiento para la adjudicacion de terrenos 

baldios. 
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Si la adrninistracion · por mandato constitucional debe ajustar. su 

actividad a la ley, esta misma debe organizar los mecanismos que 

logréri coercitivamente esta sumision e impongan· el restablecimiento• 

del orden jurtdico infringido o del derecho subjetivo vulnerado. 

De allt que se diga que el sistema de las garanttas de los 

administrados descansa en dos pilares fundamentales:, El principio 

de la legalidad y el de la responsabilidad. 

Por, el primero se. somete la admini.$tracion a la normatividad 

jurtdica, o sea a las leyes. que regulan su actividad y por el 

segundo, se le previene que su desconocimiento permitira el 

cuestionamiento de su gestion . y aun el c9mpromiso de su propia 

responsabilidad. 

La administracion por ceiosa y cuidadosa que sea en el ejercicio de 

su gestion, puede · expedir actos irregulares, injustos e 

inconvenientes, en perjuicio de los derechos subjetivos de los 

.administrados o violadores del ordenamiento'jurtdico general.· 
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De allI que sea apenas logico que se le de a la administracion, en 

primer termino, la oportunidad para que revise sus propios actos, 

los modifique, aclare o revoque; y a los administrados, en segunao, 

la facultad para buscar ese restablecimiento sin tener que acudir al 

control jurisdiccional. 

8.1'. FAcroRES. QUE INCIDEN PARA EL RECURSO DE REPOSICION 

Contra las resoluciones que dicte _ el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria relacionadas con la adjudicacion de bald!os procede 

el recurso de reposicion para agotar la vta gubernativa. 

De este recurso se hara uso en la forma como lo señala el Codigo 

Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). Pero·stn necesidad 

de solicitar tal ·reposicion, los interesados podran intentar las 

acciones contencioso administrativas. 

8.2 •. NATURALEZA ·DE LA REVERSION DE LA AIXJUDICACION 

A traves del fenomeno de la reversion vólveran al dominio de la 

Nacion los terrenos· baldios adjudicados· a entidades de derecho

publico y a personas naturales o juridicas, especialmente en los 

siguientes eventos: 

a. En terrenos baldios adjudicados con ocupacion previa, cuando el

beneficiario o el adjudicat.ario no _ observe las normas sobre la 
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conservacion de los recursos naturales renovables, proteccion de 

bosques nativos, de vegetacion protectora y de reservas forestales. 

b. En balcllos adjudicados sin ocupacion previa cuando se haya

decretado la caducidad administrativa al contrato. 

c. En baldtos ad⇒udicados a entidades de derecho publico cuando no

se destine a la prestacion del servicio publico para el cual se 

solicito, dentro del termino señalado para ello o c�ando no obsereve 

las normas sobre la · consetvacion y proteccion de los recursos

renovables. 

Cuando el INCORA ha comprobado una de las anteriores causales de 

reversion, procededl declararla mediante resolucion motivada, la 

cuál es susceptible del recurso de· reposicion dentro . de los cinco 

atas habiles siguientes a su notificacion. 

En las adjudicaciones de baldi:os donde obre contrato, la 

declaratoria de caducidad dara origen a la reversion del baldto al 

dominio de la Nacion con la inscripcion de _la providencia que la 

decreto en la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos del 

Ci:rculo correspondiente a la ubicacion del inmueble. 

F.s de suma importancia anotar que cuando estas resoluciones que 

declaran la reversion de un terreno al dominio de la Nacion, este 

vuelve por ministerio de la ley al �trirnonio del Estado. El 

ad⇒udicatario debera·entregar.los terrenos al INCORA, previo el pago 
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de las mejoras utiles y necesarias que hayan sido objeto de av?1D2 

practicado por peritos del Instituto Geografico Agust!n Codazzi. 

8.3. PROCEDENCIA DE LA REVOCACION DIRECTA 

Con el objeto de hacer efectivo el principio de legalidad en las 

actuaciones de la administracion, dando � esta oportunidad para 

enmendar sus yerros jur!dicos y a los administrados la de defender 

sus derechos ante la propia administracion, sin acudir a_ la 

autoridad en ejercicio de las pertinentes acciones, se ideo_ el 

llamado procedimiento gubernativo, que no. es otra cosa que la 

revocacion directa de los atos administativos. 

Su razon de ser no es otra que la de no permitir que continue 

vigente y produzca efectos un acto contrario al orden jur!dico o al 

intéres publico o social, es decir el imperio del principio de 

legalidad· y el de la oportunidad y conveniencié!, de la 

aarninistracion, entendida como servicio publico y obrando en funcion 

de ese servicio. Es precisamente el hecho de que los actos de la 

administracion tienen por objeto un resultado util para el Estado, 

dentro de las limitaciones de la ley, lo que los hace esencialmente 

revocables, para que aquella pueda modificar o retirar su decision, 

ad�cuandola a las circunnstancias, intereses variables y criterios 

cambiantes en la interpretacion de lo que es el interes publico.· 

Podemos entonces explicar que la revocacion directa es un recurso 
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propio del Derecho Administativo, es ttpico de las actuaciones que 

no tienen por objetó la certidumbre jurtdica y excepcional o 

extraordinario en los siguientes aspectos: 

l.· Procede de oficio o a -solicitud de parte, aunque lo primero no

es un modo usual-en este procedimiento. 

2. La revocacion puede interponerse tanto ante el funcionario que.

expidio el acto de que se trata, como diretamente ante su superior 

inmediato. 

3. Las causales que dan. lugar a la revocatoria de los actos ·son

espec°tficas: 

a. Cuando estan en manifiesta o�sicion con la Constitucion o la

Ley. 

b. Cuando no estan conformes o atenten contra el interes publico o

social. 

c. Cuando causen agravio injustificado a una persona.

4. Puede ejercitarse como recurso por los particulares o como

facultad aoministrativa y en ambos casos en cualquier tiempo, o sea 

sin termino. 

S. Es. aplicable aun contra actos ejecutoriados o contra los que se

hallen a· decision de los Tribunales Contencioso Administrativos, 

mientras que no se haya d�ct�do auto aomisorio de la demanda. 
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6. Se puede dirigir tanto contra actos a&ninistrativos creadores de 

situaciones jurldicas impersonales'como subjetivas, fil09éllidad que no 

tienen los recursos ordinarios de la via gubernativa. 

7. F.s extraordinario ·porque solo procede cuando, no· habiendo::;;e.

hecho uso de la vla gubernativa. y, consecuencialmente, habiendose

perdido tambien la oportunidad de ejercitar las acciones de la via

contenciosa, permita como ultima posibilidad la de pedir la

revocacion, a pesar de.estar ejecutoriado el acto respectivo.

Teniendo en cuenta las bases que a�s de exponer y·a partir de 

la vigencia de la. illtima_Ley de Reforma Agraria, es decir la 30 de 

1988, el INCO� podra revocar· directamente las resoluciones de 

adjudicacion de tierras baldlas. 

La_ solicitud de revocaciop, puede hacerse por los interesados o por 

el Agente del Ministerio Publico· en cualquier tiempo, inclusive 

. respecto de acte>s en · firme o auncuando se haya acudido . a l�s 

tribunales a&ninistrativos, i:;iempre que en este caso no se .haya 

a&nitido aun la demanda. 

8.3.1� Procedimiento para la revocacion. El INCORA para ejercer la 

facultad de la revocacion debe adelantar el siguiente tramite: 

1. • Con · base en el · expediente de adjudicacion y las pruebas

allegadas, conformara un informativo en el cual se indicaran las

posibles. violaciones a la ley en que se incurrio dentro de¡
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procedimiento de adjudicacion. 

2. Citara al adjudicatario y al Agente del Ministerio Publico a fin

de que el titular de la adjudicacion se haga parte y pueda hacer 

valer sus derechos. La citacion se realizara ocr correo certificado 
. -

-. ' 

•a la direccion que se conozca, cuando no se haya podido ·hac.er en .

forma personal"; en ella se debera precisar el objeto de la misma.

3. Cuando no fuere posible la citacion se publicara un aviso en un

diario de amplia circúlacion, con un extracto de la actuacion que se 

adelanta. 

El costo de las citaciones y publicaciones sera cub.ierto por el 

solicitante de la revocacion, cuando esta se adelanta a solicitud de 

parte interesada. 

4. Cliando hayan transcurrido diez dias habiles despues de la

citacion o de la publicacion del aviso, se decretar� las ·pruebas 

pedidas po,r el i.nteresado o las que · el INCORA considere necesarias y 

se señalara un termino de diez dias habiles. 

5. Una vez practicadas las pruebas se decidira mediante resolucion

motivada sobre la procedencia de la revocacion. 

contra dicha resolucion procede el recurso de reposicion dentro de 

· 10s cinco ·aras habiles siguientes a su notificacion. Ejecutoriada

la resolucipn que revoque . un . �Itulo de adjudicacion, ·e1 terreno
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adjudicado vuelve al dominio de la Nacion, previo pago de las 

f mejoras utiles y necesarias, de acuerdo al avaluo que practiquen los 

peritos del Instituto Geografico Agusttn Codazzi. Ast mismo la 

cqrrespohdiente providencia debe· inscribirse en la Oficina de 

Registro de-Instrumentos Publicos respectiva. 
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9. ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS

&s . una de ·las formas del control jur1dico de la · actividad 

administrat_iva _ y se denomina· espec1ficamente el de las acciones·

jurisdiccionales contencioso.administrativas •. 

Nuestro Codigo Contencioso Administrativo-al enunciar las diferentes 

acciQnes no �ace sino consagrar legislativamente el derecho 

abstracto y p�lico de ocurrir a la. jurisdiccion adminis.trativa para 

(?btener tutela jur1dica, mediante la propuesta de una pretension 

dentro de una .orbita legal. 

Para poner en juego ese control jur1dico el administrado podra 
' . .  

accionar, o bien contra el acto que desconoce el ordenamiento 
' 

' 

jur1dico general o viola un derecho subjetivo 9el cual es titular, 

con mir.as a obtener, en primer termino, su nulidad y en segundo,. el 

restablecimiento consecuencia! del aludido · derecho; o bien 

cuestionar diretarnente sus h�chos u operaciones materiales con fines 

exclusivos de restablecimiento del derecho vulnerado o desconocido.·.· 

-Nos referi�emos a. cada uno de ellos por separado.
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9.1. ACCION DE NULIDAD 

F.s el medio normal puesto a disposicion de los administrados contra 

todo acto unilateral de la adminiStracion y· con miras r , 

C!.!. 

mantenimiento de la legalidad abstracta. 

A continuacion podemos destacar ·1� pri�cipales caracteristicas de 

mayor notoriedad de dicha accion: 

a. El contencioso de anulacion busca el restablecimiento de la

legalidad objetivamente considerada, para asegurar la regularidad 

juridica de la actividad administrativa. La causa pretendi se 

limita estrictamente a la·cuestion de la legalidad del acto. 

b. Puede ponerse en movimiento a solicitud de cualquier persona,

natural o juridica, publica o privada. 

c. • El tallador se limita a confrontar el acto _acusado con la norma

superior que se _a;t.ega corno infringida. En otros terrninos se 

desenvuelve en torno a dos extremos unicamente: La norma 

transgredida y el acto transgresor, in que las posibles situaciones 

juridicas que se interpongan jueguen papel alguno en la litis. 

a. La sentencia anulatoria es declarativa. 

e. La sentencia anulatoria produce el efecto de cosa juzgada erga

0[11(1es; el acto desaparece asi del ordenamiento juridico fr.ente a 

todo el mundo. Si la · sentencia es desestirnatoria producira ese 



146 

mismo efecto¡ pero splo en relacion con la causa pretendi juzgada. 

f. cualquier persona podra pedir ql.i� se le tepga corno parte para

coadyuvar o impugnr la demanda. 

g. No puede demandarse sino la nulidad del acto, bien en su

integridad o parcialmente; uno _o ma.s arttculos, tal locucion o 

frase e incluso una· palabra determinada o un cierto alcance 

interpretativo. 

h. El contencioso de anulacion de un acto aCJ1I1inistrativo podra __

formularse en cualquier tiempo, a partir de su expedicion o despues 

de su publicacion, si necesita .de este requisito para - entrar a 

regir. 

i •· En el contencioso de simple legalidad para- pedir esta medida 

provisoria basta alegar · 1a manifiesta violacion de una norma 

superior; entendida esta en sentido positivo. 

j� En cuanto a la tnoole o contenido del acto, en la,primera etapa 

de la Ley 167 de 1941 y ma.s o me�os hasta 1959,_ el contencioso de 

anulacion �ra solo viable contra los-actos de contenido genera� o

abstracto. 

Contra las ·resoluciones del INCORA sobre · adjudicacion de baldios 

procede la accion de nulidad que podra intentarse por el mismo 

Instituto, por los Procuradores Agrarios o cualquier persona, 

dentro de los dos años siguientes a su· ejecutoria o desde su 
-

-
' 

publicacion en el Diario Oficial, cuando el terreno. adjudicado -

· , ,, 
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tenga una extension superior a 50 hectareas. Dicha accion se 

adelanta ante el Tribunal Administrativo correspond�ente, que no 

·puede ser otro que el del departamento donde esta situado aquel, lo

cual facilita como es obvio, . el ejercicio de la_ accion consagrada

contra las resoluciones de adjudicacion de bald:i:os. Ademas, la

misma finalidad de la Ley Agraria trata de .proteger al cultivador

,· de la tierra, sobre todo si es. de escasos recursos, lleva a la 

conclusion de que para que pueda existir upa defensa verdadera para 

los adjudicatarios de - bald:i:os, los juicios que se inicien contra 

los atos del INCORA que los conviertan en propietarios rurales 

deben iniciarse ante los Tribunales Administrativos del lugar doñde 

este ubicado el inmueble adjudicado y no ante el Consejo de Estado, 

ya_ que en la mayor:i:a de los casos la defensa se tornaba casi 

imposible por los costos que la misma significaba • 

Finalmente la experiencia demostro que la mayor:i:a de los juiüos en 

acciones de nulidad no prosperaban, pues la notificacion personal a 

los adjudicatarios no pod:i:an cumplirse y el Consejo de Estado ten:i:a 

que declarar la perencion de las instancias. 

9.2. ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

El restablecimiento es el medio para obtener, como consecuencia de 

la nulidad del acto administrativo, el resarcimiento de un derecho

subjetivo amparado por una norma jur:i:dica. 



148 

Es importante señalar que las acciones partes de un supuesto comun: 

La nulidad del acto administrativo unilateral por lo que haemos. un 

analisis de sus caracteristicas que pueden servir para 

diferenciarla de la anteriormente descrita: 

a. El contencioso de restablecimiento esta dirigido a la proteccion

del derecho subjetivo del administrado, vulnerado o Qesconocido por

el acto de la administracion y busca la condena de esta-para que sea

efetivo el restablecimiento. La causa prétendi va mas alla del

cuestionamiento de la legalidad del acto.·

b. El restablecimiento solo .se otorga al que se crea lesionado en

un derecho amparado por_una norma juridica, es decir, al titular del

de�echo �ubjetivo desconocido por el acto administrativo.

c. En el contencioso'de restablecimiento el juez va mas alla de la 

simple declaratoria de nulidad; y la litis se· desarrolla- alrededor 

de· tres elementos diferenciados: La norma violada, el derecho 

subjetivo que ella protege y el acto violador de aquella y este. El 

juzgador puede estatuir disposiciones nuevas en r:eemplazo de las . 

acusadas o no expedidas y modificar y reformar aquellas, cuando sea 

necesario para cumplir el debido restablecimiento y solo con este 

exclusivo fin. 

d. Por lá indole de la sentencia en el contencioso de

restclblecimiento - cuando esta acoge_ la preténsion del· actor, es de

condena.

e. En el contencioso de restablecimiento. la cosa juzgada con 
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relacion al efecto reparador, se limita a las partes que 

intervinieron en- el proceso r obtuvieron la declaracion a su favor. 

En cambio, la declaratoria de nulidad as.i: obtenida, corno _ en el de 

simple nulidad, tendra efectos igualmente erga ornnes. 

f. El derecho a intervenir corno parte adhesiva se le reconocer a a

quien acredite un interes directo en 1� resultas del proceso. 

g. Debera pedirse, ademas de la nulidad del acto, el resarcimiento

· del derecho; para tal efecto el. interesado d�bera expresar-• en · que

consiste la violacion del. derecho y la manera corno estima que debe

restablecersele.

En la accion de restablecimiento no podra omitirse, bajo ningun

pretexto, la peticion de nulidad del acto, porque el resarcimiento

solo.sera posible corno consecuencia de su invalidacion. La doctrina
' . 

señala que no hay reswnsabilidad estatal sin la declaratoria de

ilegalidad de la decision que produjo la lesion del derecho.

h.· En cuanto al tiempo para su instauracion caduca al cabo de 

cuatro meses · contados a partir del d.i:a de la publicacion, 

comunicacion, notificacion o ejecucion del acto, segun el caso. Si 

el demandante es una entidad publica, la caducidad sera de dos años. 

i. Con relacion a la suspension provisional ademas de la manifiesta

violacion, debera probarse, aunque sea sumariamente, el perjuicio 

que sufre o que podrla sufrir el actor. 

j. El• contencioso de plena jurisdiccion en cuanto a la lndole o

. ' . . ,1:' 
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contenido del acto, este era ilnicarnente susceptible ·contra los de 

alcance particular o creadores de situaciones individuales_ o 

concretas. 

Cabe anotar que en materia de adjudicacion de baldios la persona -que· 

con la adjudicacion de un terreno baldio se crea lesionda en un 

derecho suyo amparada por una noqaa juridica; podra.
pedir, ademas de

la anulacion del titulo de adjudicacion, el restablecimiento en su 

derecho o la reparacion del daño·. . Esto lo puede. hacer dentro de los_ .

dos años siguientes a la adjudicacion, contados desde la publicacion 

en · el Diario Oficial, cuando ella sea necesaria, o élesde su 

ejecutoria en los demas casos. 

Esta accion se adelanta como · la · ya anotada, ante el Tribunal 

Administrativo correspondiente •. 
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10. DISPOSICIONES GENERALES

Hemos considerado de suma importancia anotar en este ultimo capitulo 

algunas disposiciones de tipo general y que se deben tener muy en 

cuenta para ia aplicacion del procedimiento de. adjudicacion de 

baldios. Ellas son: 

l. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria no puede adjudicar.

ni otorgar contratos de usufructo sobre terrenos baldios ocupados 

por comunidades indigenas, o que· constituyan su habitat, sino

ilnicarnente y con.destino a la constitucion de resguardos indigenas. · 

2. El• Instituto Colombiano.de la Reforma Agraria no puede adjudicar

tierras baldias a quien siendo adjudictario las hubiere enajenado, 

salvo que hubieren tanscurrido quince años desde la adjudicacion 

ánterior. 

3. Son a,bsolutarnente nulos los actos o contratos que se efectiien

aun por. disposicion judicial sobre terrenos baldios adjudicados, 

mediante los.cuales se consolide en cabeza de un solo propietario el 

dominio de terrenos colindantes en extensiones que sumadas entre si 

excedan el limite de adjudicacion individual, ni aportarse a 
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comunidades o a sociedades que directa o indirectamente la refundün 

en su patrimonio, a las que se incorporen inmuebles aledaños_ que 

excedan del mismo ltmite, ni fraccionarse por.acto entre vivos o por 

causa de muerte, sin. previa autorizacion impartida por la Junta 

oiretiva del INCORA� 

Con base en este punto tanto los Notarios como los Registradores de 

Irµ,trumentos Publicos no pueden autorizar el otorgamiento de 

escrituras publicas y el registro. de actos o contratos de tradicion 

sobre inmuebles cuyo domi_nio provenga de la adjudicacion de ba,ldtos 

en los cuales no se protocolice la certificacion del INCORA sobré la 

no violacion de lo pertinente. 

4. Los. adjudicatarios de baldtos, dentro de los cinco años -.

siguientes a la adjudicacion solamente podran hipotecarlos para 

garantizar obligaciones crediticias de fomento a favor de entidades· 

financieras. Para este caso a la minuta de hipoteca debe anexarse 

autorizacion del INCORA sobre la viabilidad del gravamen. 

5. · En toda resolucion de adjudicacion de terrenos baldtos o

contrato que celebre · el INCORA pra la explotacion de tierras 

bald!as, se debe establecer expresamente la obligacion de observar 

las disposiciones sobre conservacion de los recursos naturales 

renovables, proteccion de bosques nativos, de vegetacion prote·ct9ra 

y de reservas forestales, constituyendo este incumplimiento causal 

de caducidad y· reversion del bald!o adjudicado al dominio de la 

Nacion •.
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6. En toda resolucion de adjudicacion ·o contrato de usufructo de

baldlos, se debe hacer constar que los predios quedan sujetos a las 

servidumbres pasivas para la construccion de vlas, acueductos, 

canales de irrigacion o drenaje, necesarios para la adecuada 

explotac!on de los fundos. 

7. En los tr•tes de adjudicacion de baldlos no es necesaria la

intervencion de abogado, pero si el interesado constituye apoderado, 

este debe ser titulado. 

8. Los beneficiarios con la adjudicacion de terrenos baldlos sobre

superficies mayores de 50 hectareas, deberan pagar al Instituto 

Colombiano de la Reforma Agraria los gastos de mensura y 

amojonamiento conforme a las tarifas que para tal efecto señale la 

Junta Directiva de dicha entidad. 



.154 

CONCLUSION 

La verdad es que muy pocas vé<;'=s nos esmeramos por conocer · y 

analizar· 1as rique·zas que rodean a nuestro pais, que son qtorgadas 

por la misma naturaleza, en.peor forma lo hacemos con nuestra region 

(Departamento del Atlantico), · situaciones• estas que tienen una 

estrechez muy solida con el ordenamiento juridico. 

Con mas enfasis se toca el tema sobre la Reforma' Agraria y los 

Terrenos Baldios en otras facultades como Sociologia, Trabajo 

Social, etc., mas po con.la misma fuerza en la Facultad de Derecho. 

Por considerar que este . tema esta Intimamente relacionado con el. 

Derecho, nos hemos preocupado de manera. incesante en hacer 

investigaciones tomando corno base. la experiencia adquirida por mas 

de quince años al servicio del INCORAw 

Hoy ponemos al alcance de los estudiosos en general un documental 

completo sobre la REFORMA AGRARIA Y FORMAS PARA TITULAR . TERRENOS 

BALDIOS, no coino un requisito mas exigido por la norma para optar al 

titulo de ·Abogadas, sino corno .un material• ilustrativo, cientifico y 

.-1: 
·, 
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digno merecedor para un pais como el nuestro y una opulenta region 

como es el Departamento del Atlantico. 
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